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ESTUDIOS PREVIOS DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD AJUSTADOS PARA LA REALIZACIÓN 
DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE CONTRATISTAS (DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1 DEL 

DECRETO 399 DE 2021 DE LA PLANEACIÓN CONTRACTUAL) 

ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE: ALCALDÍA DEL MUNICIPIO DE FONSECA, LA GUAJIRA 

SECTORIAL SOLICITANTE: SECRETARIA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL. 

RESPONSABLE: 
HERNANDO QUINTERO MANOTAS 
Secretario de Planeación Municipal 

MODALIDAD  LICITACIÓN PÚBLICA 

CONTRATO A CELEBRAR OBRA PUBLICA  

OBJETO: 

MEJORAMIENTO VIAL MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTO RÍGIDO DE LA PRIMERA ETAPA DE LA VÍA QUE 
COMUNICA A LA VEREDA PONDORES EN EL 
CORREGIMIENTO DE CONEJO MUNICIPIO DE FONSECA 
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 

PLAZO: TRES (3) MESES 

VALOR: 
DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES 
CIENTO CATORCE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO 
PESOS M/CTE ($ 2.646.114.795,00) 

DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE SATISFACER CON EL 
PROCESO DE CONTRATACIÓN. 

(Numeral 1º Artículo 1 del Decreto 399 de 2021) 

La Vereda Pondores del Municipio de Fonseca, se encuentra actualmente organizada dentro del sector 
rural, y cuenta con los servicios públicos básicos, como los son el de acueducto, alcantarillado y servicio 
eléctrico, pero no cuenta con un infraestructura de vías acorde con la necesidad de la comunidad, ya que 
presenta vías de acceso sin pavimentar, y especialmente en época de invierno, se presenta lodazales y 
encharcamientos de agua que impiden tanto la circulación normal de vehículos como de peatones.  
 
Se considera además que esta vereda es de gran importancia para el Municipio ya que allí se encuentra un 
gran número de habitantes, que desarrollan diferentes actividades de tipo comercial y productivo, además, 
se encuentra un gran número de población infantil que acude a los centros educativos del municipio y que 
requieren de una vía en buen estado que les permita un tránsito adecuado.La población afectada por este 
problema corresponde a familias que se agrupan en viviendas, y que por lo tanto necesitan de una 
infraestructura vial en buenas condiciones de forma tal que se siga proyectando un ordenamiento territorial 
que genere progreso y comodidad a la comunidad.  
 
En general el nivel educativo de la población afectada por el problema es medio bajo, ya que la población 
en promedio solo alcanza el nivel secundario de educación, la actividad principal de la población 
corresponde a la agricultura y al desarrollo eventual de trabajos tipo cría de ganado vacuno y vinculación 
laboral en los establecimientos comerciales. Para el desarrollo del proyecto en mención se pretende 
desarrollar diferentes actividades que van desde el replanteo de obra hasta la aplicación de asfalto de forma 
tal que se garantice una superficie de rodadura en excelentes condiciones para el tránsito de vehículos 
motorizados que permita desarrollar las actividades agropecuarias y económicas.  
 
Por esta razón el Municipio de Fonseca presentó ante la Agencia de Renovación del Territorio ART - 
Subcuenta PDET-PA Fondo Colombia en Paz, el proyecto denominado: MEJORAMIENTO VIAL 
MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO RÍGIDO DE LA PRIMERA ETAPA DE LA VÍA QUE 
COMUNICA A LA VEREDA PONDORES EN EL CORREGIMIENTO DE CONEJO MUNICIPIO DE 
FONSECADEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA, con el fin de mejorar la intercomunicación terrestre de la 
población rural en las veredas del municipio. 
 
La Agencia para la Reincorporación y la Normalización (ARN), como entidad encargada de la administración 
de los Antiguos Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación -AETCR-, y la Agencia de 
Renovación del Territorio (ART), como encargada de coordinar los Programas de Desarrollo con Enfoque 
Territorial -PDET-, en cumplimiento de la sentencia de unificación se articularon acciones, para la 
identificación de iniciativas que tuvieran impacto en municipios en los que se hubiera incluido el desarrollo 
de la política de reincorporación y a su vez fueran PDET, como es el caso del proyecto de mejoramiento 
vial para la primera etapa de la vía que comunica a la Vereda de Pondores en el Corregimiento de Conejo 
del Municipio de Fonseca (La Guajira), en donde se estableció el AETCR de Pondores. 
 
La implementación del proyecto de infraestructura vial en referencia, acorde con el alcance de la sentencia 
citada, comprende la infraestructura no solo como un factor de desarrollo, sino como un componente clave 
de la estrategia de seguridad territorial y garantía de derechos de los firmantes del Acuerdo de Paz, así 
como también de la población habitante y circundante al municipio PDET identificado. La consolidación de 
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una red vial segura y funcional permite la presencia efectiva del Estado, mejora las condiciones de movilidad 
y comunicación, reduce los factores de riesgo asociados al aislamiento y contribuye a crear entornos más 
seguros y propicios para el proceso de reincorporación.  
 
Es por ello que el Municipio de Fonseca (La Guajira) mediante Oficio del 04 de junio de 2025, presentó el 
proyecto de infraestructura y manifestó su interés para suscribir un convenio con el PA Fondo Colombia en 
Paz con cargo a los recursos de la subcuenta PDET de la ART, que tendría por objeto "AUNAR 
ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS, JURÍDICOS Y FINANCIEROS PARA LA EJECUCIÓN 
DEL PROYECTO DE MEJORAMIENTO VIAL MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO RÍGIDO 
DE LA VÍA QUE COMUNICA A LA VEREDA PONDORES EN EL CORREGIMIENTO DE CONEJO 
MUNICIPIO DE FONSECA-DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA, EN EL MARCO DE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO CON ENFOQUE TERRITORIAL (PDET)". 
 
De este modo, se tiene que acorde con la misionalidad de la ART y del Municipio de Fonseca (La Guajira), 
en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo y el Plan de Desarrollo Municipal, respectivamente, se 
busca implementar acciones que propendan por la ejecución del proyecto de infraestructura vial, para el 
avance al cumplimiento del Acuerdo de Paz, aspectos que permiten en virtud de los principios de 
coordinación y colaboración armónica que debe existir entre las entidades del estado, aunar esfuerzos 
cuando existan objetivos y funciones que les sean afines respecto a la prestación de un servicio o a la 
atención de una necesidad común para cumplir con un fin o cometido estatal. 
 
Por esta razón entre el Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, en su Calidad de Vocero y Administrador 
del Patrimonio Autónomo Fondo Colombia En Paz y El Municipio de Fonseса, se suscribió el convenio No. 
1657-2025, con el fin de AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS, JURÍDICOS Y 
FINANCIEROS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE MEJORAMIENTO VIAL MEDIANTE LA 
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO RÍGIDO DE LA VÍA QUE COMUNICA A LA VEREDA PONDORES EN 
EL CORREGIMIENTO DE CONEJO MUNICIPIO DE FONSECADEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA, EN 
EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO CON ENFOQUE 
TERRITORIAL (PDET). 
 
 

EL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES, LAS AUTORIZACIONES, PERMISOS Y 
LICENCIAS REQUERIDOS PARA SU EJECUCIÓN Y CUANDO EL CONTRATO INCLUYE DISEÑO Y 

CONSTRUCCIÓN, LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO. 
(Numeral 2º Artículo 1 del Decreto 399 de 2021) 

OBJETO: MEJORAMIENTO VIAL MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO RÍGIDO DE LA 
PRIMERA ETAPA DE LA VÍA QUE COMUNICA A LA VEREDA PONDORES EN EL CORREGIMIENTO DE 
CONEJO MUNICIPIO DE FONSECA DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA. 
 

ACTIVIDADES POR EJECUTAR Y ALCANCE: 

Las actividades u obras a ejecutar son las siguientes: 

▪ Actividades preliminares 
 

▪ Pavimentación en concreto hidráulico (MR 2,0 MPa - 40Kg(cm2), Espesor 0,25 m, Ancho 6,0 m), 
(Base granular Clase C: ancho 6,0 metros, espesor 0,15 m), Terraplenes en ambos costados de la 
vía en la totalidad del tramo a intervenir. 
 

▪ Señalización definitiva (Señal vertical de tránsito Tipo II (1,2m*0,4m) con lámina retroreflectiva, 
cantidad 18 und) 
 

▪ Plan de adaptación a la guía ambiental 
 

▪ Caracterización vial 
 

• Plan de manejo de tránsito 
 
DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR.  Con relación con la demanda de los servicios e 
información recopila en el estudio del sector y en las diferentes cámaras de comercio los bienes, obras y 
servicios que se requieren están identificados con los siguientes códigos UNSPSC: 
 

Clasificación UNSPSC Descripción 

721410 Servicios de construcción de autopistas y carreteras 
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721411 Servicios de pavimentación y superficies de edificios de infraestructura 

721527 Servicios de instalación y reparación de concreto 

 
 
ESPECIFICACIÓN TÉCNICA:  
 
Las especificaciones técnicas y condiciones generales, descripciones de ítems, cantidades se encuentran 
en el anexo técnico adjuntos a este documento, los cuales son de obligatorio cumplimiento por el proponente 
con ocasión de la ejecución del contrato. 
 
La descripción detallada de cada una de las actividades a ejecutar en el desarrollo del objeto contractual se 
encuentra descritas en el anexo de las especificaciones técnicas y en los planos de construcción, cuya 
documentación se pondrá a disposición mediante la publicación en la plataforma del SECOP II. 
 
Teniendo en cuanta que este proyecto se encuentra en el marco del convenio 1657-2025, suscrito entre el 
Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, en su Calidad de Vocero y Administrador del Patrimonio Autónomo 
Fondo Colombia En Paz y El Municipio de Fonseса, el cual tiene un anexo técnico que hace parte integral 
del presente proceso, que contiene las etapas y/o actividades que debe tener en cuenta el futuro contratista 
las cuales se relacionan a continuación en los numerales:  
 
8. INSTANCIAS DE SEGUIMIENTO AL CONVENIO Y A LOS CONTRATOS DERIVADOS  
9. RUTA OPERATIVA Y METODOLÓGICA  
10. SOSTENIBILIDAD DEL PROYECTO  
11. PRESENTACIÓN DE INFORMES  
12. MANEJO DE LA INFORMACIÓN Y GESTIÓN DOCUMENTAL 
 
VER ANEXO TECNICO. 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El plazo máximo para la ejecución del contrato a celebrar es 
de TRES (3) MESES, tiempo resultante al momento de la adjudicación del contrato, y será contado a partir 
de la suscripción del Acta de Inicio correspondiente, previo cumplimiento de los requisitos de ejecución del 
Contrato. 
 
LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El objeto del contrato se proyecta ejecutar en la vía que 
comunica el corregimiento de Conejo con la vereda Pondores. 
 
SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA: La Supervisión y Vigilancia del contrato a suscribir, será ejercida por la 
Secretaria de Planeación del Municipio de Fonseca – La Guajira. La supervisión se hará bajo normas 
aplicables a esta contratación, Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y demás normas 
modificatorias y/o concordantes. 
 
En cumplimiento del inciso segundo del numeral 1º del artículo 32 de la Ley 80 de 1993 y del artículo 83 de 
la Ley 1474 de 2011, el Municipio de Fonseca – La Guajira, llevará a cabo un concurso de méritos para 
contratar la interventoría al contrato de obra que pretende celebrarse, de manera que se garantice que 
quien ejercerá la inspección, vigilancia y control integral de la ejecución de la obra a realizarse, sea una 
persona independiente de la entidad contratante y del contratista, con la suficiente capacidad, 
conocimientos y experiencia para responder por el cumplimiento idóneo y adecuado del contrato. 
 
INTERVENTORÍA: Considera la Alcaldía del Municipio de Fonseca, que se requiere realizar el seguimiento 
y la vigilancia permanente de la correcta ejecución del contrato de manera que se logren las finalidades 
propuestas con el presente proyecto y comprobar la adecuada inversión de los recursos, a través de una 
firma que sea independiente de la Entidad Contratante y del Contratista de la Obra.  
  
En cumplimiento del inciso segundo del numeral 1º del artículo 32 de la Ley 80 de 1993 y del artículo 83 de 
la Ley 1474 de 2011, el Municipio, contratará una INTERVENTORÍA EXTERNA, a través de un proceso 
bajo la modalidad de concurso de méritos para garantizar que quien ejercerá la inspección, vigilancia y 
control integral de la ejecución a realizarse, sea una persona independiente de la entidad contratante y del 
contratista, con la suficiente capacidad, conocimientos y experiencia para responder por el cumplimiento 
idóneo y adecuado del contrato.  
 
Se aclara a los oferentes que sobre el contrato de obra que se llegare a celebrar el interventor ejercerá, un 
control integral sobre el proyecto, para lo cual, podrá en cualquier momento, exigir al contratista la 
información que considere necesaria, así como la adopción de medidas para mantener, durante el 
desarrollo y ejecución del contrato, las condiciones técnicas, económicas y financieras existentes al 
momento de la celebración del mismo.  
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Los diseños así como las especificaciones de construcción, se encuentran en la Alcaldía del Municipio de 
Fonseca – La Guajira a disposición de los posibles oferentes y serán publicados junto al proceso de 
selección. 
 
CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES  
 
De acuerdo con lo previsto en la Subsección 2ª artículo 2.2.1.2.4.2.2 y el artículo 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 
1082 de 2015, modificada por el Decreto 1860 de 2021, que establece:  
 
Artículo 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a MIPYME. La Entidad Estatal debe limitar a las MIPYME 
nacionales con mínimo un (1) año de existencia la convocatoria del Proceso de Contratación en la 
modalidad de licitación pública, selección abreviada y concurso de méritos cuando:  
 
1. El valor del Proceso de Contratación es menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos 

de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos 
años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo; y 

 
2. La Entidad Estatal ha recibido solicitudes de por lo menos dos (2) MIPYME colombianas para limitar la 

convocatoria a MIPYME colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de 
contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que 
ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la 
expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa 
aplicable a cada Proceso de Contratación. 

 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les 
permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual.  
 
PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad 
de Mípyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones 
dispuestas en el presente artículo. 
 
Artículo 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 12 de la 
Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales, independientemente de su régimen de contratación, los 
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 
públicos, pueden realizar convocatorias limitadas a Mipyme colombianas que tengan domicilio en los 
departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el contrato. Cada Mipyme deberá acreditar su 
domicilio con los documentos a los que se refiere el siguiente artículo. 
  
En atención al Presupuesto Oficial Estimado en el presente proceso de selección, el cual supera el rango 
establecido por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo para la limitación a MIPYMES, y que por la 
modalidad de selección establecida en Licitación Pública de Obra, la presente convocatoria NO le aplica la 
limitación a MIPYMES NACIONALES TERRITORIALES. 
 
OBLIGACIONES DEL CONTRATO. 
 
a) OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:   

 
1) Desarrollar el objeto del Contrato, en las condiciones de calidad, oportunidad, y obligaciones definidas 

en el presente Contrato, incluyendo su Anexo Técnico y sus Pliegos de Condiciones.  
2) Entregar el Cronograma estimado de obra.  
3) Colaborar con el Municipio de Fonseca – La Guajira, en cualquier requerimiento que ella haga.  
4) Garantizar la calidad de los bienes y servicios prestados, de acuerdo con el Anexo Técnico, el Pliego 

de Condiciones y la Oferta presentada al Municipio de Fonseca – La Guajira.  
5) Dar a conocer al Municipio de Fonseca – La Guajira, cualquier reclamación que indirecta o directamente 

pueda tener algún efecto sobre el objeto del Contrato o sobre sus obligaciones.  
6) Comunicarle al Municipio de Fonseca – La Guajira, cualquier circunstancia política, jurídica, social, 

económica, técnica, ambiental o de cualquier tipo, que pueda afectar la ejecución del Contrato.  
7) Elaborar, suscribir y presentar al Municipio de Fonseca – La Guajira, las respectivas Actas parciales de 

Obra. Estas Actas parciales de Obra deben estar aprobadas por el interventor y/o supervisor del 
Contrato, según corresponda.  

8) Realizar las demás actividades inherentes al objeto del contrato, garantizando así la culminación de la 
misma y buena prestación del servicio. 

9) Mantener los precios ofrecidos fijos e informar oportunamente sobre cualquier irregularidad que 
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advierta en el desarrollo del contrato. 
10) Presentar los documentos necesarios para la legalización del contrato. 
11) Dar estricto cumplimiento de acuerdo con la labor encomendada de conformidad con lo establecido en 

el estatuto de contratación y al contrato que suscriba con la entidad contratante, así como las 
recomendaciones y sugerencias impartidas por el(os) supervisor del contrato 

12) Colaborar con el Municipio de Fonseca – La Guajira en lo que sea necesario para que el objeto del 
contrato se cumpla y que este sea de la mejor calidad. 

13) Presentar en el plazo establecido en los términos de la invitación los documentos y cumplir con los 
requisitos de orden técnico, exigidos como condición previa e indispensable para suscribir el Acta de 
Iniciación del Contrato. 

14) Ejecutar las actividades de acuerdo con el programa general aprobado por la supervisión e 
interventoría, realizar las obras y entregas en las cantidades y sitios especificados. 

15) Rendir y elaborar los informes, conceptos y demás trabajos que se le soliciten en desarrollo del contrato. 
16) Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le impartan por parte del Municipio de 

Fonseca – La Guajira. 
17) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley, con el fin de hacer u omitir 

algún hecho. 
18) Mantener la reserva profesional sobre la información que le sea suministrada para el desarrollo del 

objeto del contrato. 
19) Radicar las facturas de cobro por las actividades ejecutadas y ajustes dentro de los plazos convenidos. 
20) Mantener vigentes todas las garantías que amparan el contrato en los términos del mismo, si estuviere 

obligado a ello. 
21) Cumplir con las obligaciones laborales del personal contratado en la ejecución del contrato. 
22) Cumplir con los aportes a los Sistemas Generales de Seguridad Social y aportes Parafiscales, en los 

términos de la Ley y demás normas concordantes, requisito que deberá tener en cuenta durante la 
ejecución y liquidación del contrato. 

23) Informar oportunamente al Municipio de Fonseca – La Guajira, sobre cualquier eventualidad que pueda 
sobrevenir y que afecte el desarrollo del contrato 

24) Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia responsabilidad. 
25) Será por cuenta del CONTRATISTA el pago de los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones 

de todo el personal que ocupe en la ejecución del contrato, igualmente la elaboración de los 
subcontratos necesarios, quedando claro que no existe ningún tipo de vínculo laboral del personal con 
el Municipio de Fonseca – La Guajira. 

26) Responder por toda clase de demandas, reclamos o procesos que instaure el personal o los 
subcontratistas. 

27) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y entrabamientos. 
28) Suscribir la correspondiente acta de liquidación del contrato. 
29) Las demás que por ley o contrato le correspondan. 
30) El CONTRATISTA será responsable ante las autoridades de los actos u omisiones en el ejercicio de 

las actividades que desarrolle en virtud del contrato, cuando con ellos cause perjuicio a la 
Administración o a terceros. 
 

OBLIGACIONES ADICIONALES: 
 
A. Instalar una valla informativa sobre el proyecto en la cual se reconozcan expresamente los respectivos 
créditos a la ART, de acuerdo con el modelo que suministre la Entidad o en su defecto según a estrategia 
de Comunicaciones de la ART. En todo caso la Entidad Territorial deberá solicitar a la ART, autorización 
para publicar cualquier información relacionada con los proyectos, a través de medios de comunicación, 
tales como internet, vallas, perifoneo, fotos, volantes, anuncios de periódico y cualquier otro medio. Cumplir 
con la normativa vigente relacionada con las áreas ambientales, de seguridad industrial y salud 
ocupacional, y garantizar la calidad en las obras, mediante el Plan de Gestión Integral de Obras que él 
mismo realice siguiendo los lineamientos de dicho documento.  
 
B. Propender que en la contratación de mano de obra no calificada que realice el contratista de obra, se 
vincule a la población vulnerable perteneciente a la región. 
 

 
b) OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO DE FONSECA: 
 
LA ALCALDÍA DEL MUNICIPIO DE FONSECA – LA GUAJIRA, se obliga para con el contratista a lo 
siguiente: 
 

1) Ejercer una actividad de vigilancia y control sobre el presente Contrato, de manera directa o indirecta. 
2) Pagar el valor de la obra pública, de acuerdo con los términos establecidos en el presente documento 

y en el futuro Contrato. 
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3) Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. 
4) Adelantar revisiones periódicas de las obras ejecutadas, para que cumplan con las condiciones de 

calidad ofrecidas por los contratistas, y promoverán las acciones de responsabilidad contra éstos y 
sus garantes cuando dichas condiciones no se cumplan.  

5) Suministrar en forma oportuna la información solicitada por el Contratista para la ejecución de 
contrato. 

6) Resolver las peticiones presentadas por el Contratista en los términos consagrados por la Ley. 
7) Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que de él forman 

parte. 
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR: El contrato que se pretende celebrar por parte de la 
Alcaldía del Municipio de Fonseca – La Guajira, es un Contrato de Obra, según lo definido por el numeral 
1º del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, como aquel que celebran las entidades estatales para la 
construcción, mantenimiento, instalación, y en general, para la realización de cualquier otro trabajo material 
sobre bienes inmuebles, cualquiera que sea la modalidad de ejecución y pago. 
 
En el caso concreto, la naturaleza del objeto contractual y las obligaciones que de él se derivan, incluyen 
los componentes descritos por la norma como los de construcción y la realización de trabajos materiales 
sobre bien inmueble de uso público, da la certeza de la tipología del contrato a celebrar. 

MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, INCLUYENDO LOS 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

(Numeral 3º Artículo 1 del Decreto 399 de 2021) 

MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN: 
 
Para el desarrollo de la selección objetiva del futuro contratista, se seguirá el procedimiento de LICITACIÓN 
PUBLICA, de conformidad al artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el procedimiento establecido en el decreto 
1082 de 2015. 
 
Y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2022 de 2020 “Por la cual modifica el artículo 4 de la ley 1882 
de 2018 y se dictan otras disposiciones”, el presente proceso de selección se adelantará utilizando los 
documentos tipo para procesos de LICITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE (VERSIÓN 
4), adoptados por Colombia Compra Eficiente. 
 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA SELECCIÓN DEL CONTRATISTA: 
 
El artículo 2º de la ley 1150 de 2007, consagra las modalidades de selección que se pueden emplear para 
realizar la escogencia de un contratista por la administración pública, estableciendo para el efecto cinco (5) 
modalidades principales, como son: La Licitación Pública, como regla general, a y su turno, como 
excepciones a esta última, tenemos a la Selección Abreviada; el Concurso de Méritos, Mínima Cuantía y la 
Contratación Directa. 
 
La determinación de emplear cualquiera de las modalidades en comento, obedece entre otros, a dos (2) 
criterios claramente establecidos, el primero relativo al OBJETO o clase de contrato a celebrar o el sujeto 
que lo suscribe, y el segundo regido por el factor CUANTÍA. Así en primera instancia, por la naturaleza del 
sujeto contratante o clase del servicio o bien a contratar, las leyes contractuales establecen procedimientos 
contractuales especiales para la selección de los contratistas encargados de ejecutar tales contratos; y en 
un segundo evento, propio de aquellos casos donde el legislador no ha establecido un procedimiento 
particular, la cuantía constituye el criterio que por excelencia entra a determinar la modalidad de 
contratación a desarrollar para lograr la adjudicación del contrato. 
 
Los Contratos de Obras Públicas, salvo excepciones especiales relacionadas con la naturaleza jurídica de 
la entidad contratante, no se encuentran inmersos dentro del grupo de contratos cuya contratación obedece 
a un procedimiento excepcional a la regla general, por el contrario, para la ejecución del contrato de obra 
pública, el criterio que impera para establecer la modalidad de selección de contratistas se fundamenta en 
el FACTOR CUANTÍA, motivo por el cual la escogencia de los contratistas se hará por aquellas 
modalidades o causales que las integran, donde el presupuesto del contrato es el preponderante para su 
realización. Así las cosas, por regla general la selección de un contratista para la ejecución de un contrato 
de obra pública que supera el tope de la menor cuantía deberá hacerse por LICITACIÓN PÚBLICA. 
 
En los términos de la cuantía del contrato que se pretende celebrar,  como esta supera el límite máximo de 
la menor cuantía para contratar con la Alcaldía del Municipio de Fonseca – La Guajira, es decir, es mayor 
a doscientos ochenta (280) SMMLV en la vigencia fiscal de 2024, y que la naturaleza de su objeto no 
encuadra dentro de ninguna de las causales para utilizar las modalidades de escogencia de contratista 
señaladas en los numerales 2, 3 y 4 del citado artículo segundo de la Ley 1150 de 2007, diferentes a la 
Licitación Pública, que por regla general esta será la modalidad de selección utilizada por la entidad para 
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escoger al contratista, la cual se encuentra establecida en el numeral primero (1º) del artículo segundo (2) 
de la Ley 1150 de 2007 y cuyo procedimiento se encuentra descrito en el artículo 30 de la Ley 80 de 1993, 
Ley 1882 de 2018 y en el Decreto 1082 de 2015. 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACIÓN DEL MISMO. 
(Numeral 4º Artículo 1 del Decreto 399 de 2021) 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: La Alcaldía del Municipio de Fonseca – La Guajira, estimó el valor 
del contrato que se pretende celebrar en la suma de DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS 
MILLONES CIENTO CATORCE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($ 
2.646.114.795,00), suma que incluye todos los costos directos e indirectos, y los montos correspondientes 
a Administración, Imprevistos y a la Utilidad del contratista – AIU, cuyo cálculo se soporta técnica y 
económicamente con el soporte de la estimación del presupuesto, las variables utilizadas para calcular el 
presupuesto de la contratación, los análisis de precios unitarios, plan de adaptación a la guía ambiental,  
caracterización vial, plan de manejo de tránsito y social 
 
El anterior valor se encuentra ajustado a las actividades a desarrollar por parte del futuro Contratista. 
 
SOPORTE DE LA ESTIMACIÓN DEL PRESUPUESTO OFICIAL: Para la estimación del valor del contrato, 
se tuvo en cuenta el análisis de precios históricos de la entidad, teniendo en cuenta, además, el listado de 
precios unitarios de ítems de obra y los precios vigentes del mercado. 
 
VARIABLES UTILIZADAS PARA CALCULAR EL PRESUPUESTO DE LA CONTRATACIÓN Y LOS 
RUBROS QUE LO COMPONEN.  
 
Las variables que se tuvieron en cuenta para calcular el presupuesto oficial de la presente contratación 
fueron las que a continuación se indican: 
 
✓ Tipo y cantidades de las obras requeridas  
✓ Costos de alquiler de maquinaria.  
✓ Costos de equipos y herramientas y su transporte hasta el sitio de la obra.  
✓ Costos de dotación y elementos de seguridad para la mano de obra y ejecución del plan de salud 

ocupacional.  
✓ Gastos por honorarios, salarios y prestaciones sociales, seguridad social y obligaciones parafiscales de 

la mano de obra calificada y no calificada.  
✓ Transporte del personal profesional hasta el sitio de la obra.  
✓ Precio de los insumos y materiales de obra y el de su transporte hasta el sitio de la obra.  
✓ Costos de señalización y vallas informativa.  
✓ Porcentaje de Administración, Imprevistos y Utilidades. (A.I.U.), en donde se incluye los valores que se 

proyectan pagar por concepto de oficina y servicios públicos.  
✓ Gastos para el cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato tales como: Impuestos, 

deducciones y Garantías. 
 
ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS. 
 
Dado que la estimación del valor del contrato que se pretende celebrar fue determinada por precios 
unitarios, los cuales reposan en la Secretaria de Planeación del Municipio de Fonseca – La Guajira, con el 
fin de exponer la forma en que fueron calculados y dar soporte al presupuesto oficial. 
 
FORMA DE PAGO Y PACTO DE ANTICIPO: 
 
El valor del presente contrato se pactará o pagará de la siguiente manera:  
 
 

I. Se entregará un anticipo del treinta por ciento (30%) del valor del Contrato, bajo los parámetros 

establecidos en el Contrato y cumplidos los requisitos para su ejecución, así como los requisitos 

para el desembolso del anticipo. El anticipo que se concede se gira para la formación de un fondo 

disponible por el contratista y no constituye pago por obra ejecutada sino hasta el momento de su 

amortización. El trámite para el manejo del anticipo será el previsto en el artículo 91 de la Ley 1474 

de 2011. 

II. Pagos parciales mensuales hasta un máximo acumulado del NOVENTA POR CIENTO (90%) del 

valor del contrato, de acuerdo con las cantidades de obra realmente ejecutadas, revisadas, 

aceptadas y recibidas a satisfacción por la interventoría, las cuales además deben ser verificables 
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físicamente y deberán soportarse en acta de obra de conformidad con los precios unitarios y el 

valor del AIU pactado. 

III. El último pago del valor del Contrato corresponderá al Diez por ciento (10%) de su valor, y se hará 

efectivo con la presentación de las Actas de Recibo a satisfacción y de Liquidación Final. Cada Acta 

Mensual deberá ir acompañada del informe mensual de Obra. 

El sistema de pago del contrato es por precios unitarios fijos sin fórmula de ajuste. En consecuencia, el 
valor definitivo del contrato será la suma de los resultados que se obtengan al multiplicar las cantidades de 
obras ejecutadas por EL CONTRATISTA y entregadas a LA ENTIDAD CONTRATANTE a su entera 
satisfacción, por los valores o precios unitarios fijos pactados para el respectivo ítem según la propuesta 
económica. 
 
El Interventor contará con cinco (5) días hábiles a partir del recibo de los documentos presentados por el 
contratista para el cobro de actas parciales, para emitir su concepto sobre los mismos. 
 
Finalmente, cabe resaltar que, para la contratación de esta obra, el valor del IVA sobre la utilidad no se 
contempla conforme lo indica el artículo 100 de la Ley 21 del 8 de noviembre de 1992 la cual señala: “Los 
contratos de Obras Públicas que celebren las personas naturales o jurídicas con las entidades territoriales 
y/o entidades descentralizadas del orden departamental y municipal estarán excluidos del IVA.” 
 
Todos los pagos del presente contrato se encuentran sujetos a la disponibilidad de PAC (Programa Anual 
Mensualizado de Caja) y al cumplimiento de los procedimientos presupuestales y administrativos 
establecidos por la Entidad. 
 
La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al Contratista 
cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de soporte o no ajustarse a 
cualquiera de las condiciones establecidas en el Contrato. 
 
La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las disposiciones legales 
vigentes sobre la materia. 
 
El Contratista deberá acreditar para cada pago derivado del contrato, que se encuentran al día en el pago 
de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, 
ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. 
 
CALIDAD DEL ANTICIPO.   
 
Una vez cumplidos los requisitos de perfeccionamiento para la ejecución del contrato, la Alcaldía del 
Municipio de Fonseca – La Guajira, entregará un anticipo hasta del cuarenta por ciento (40%) del valor del 
contrato. El anticipo se tramitará previa solicitud del Contratista y aceptación de las condiciones de la 
Alcaldía del Municipio de Fonseca para su entrega.   
 
Para el pago del anticipo se seguirá el procedimiento establecido en la norma vigente. La iniciación de las 
obras o el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones contractuales no están supeditadas en ningún 
caso a la entrega del anticipo. la Alcaldía del Municipio de Fonseca – La Guajira, a través de la interventoría 
revisará y aprobará el Plan de Inversión del Anticipo de conformidad con las condiciones previamente 
establecidas.   
 
MANEJO DEL ANTICIPO. 
 
Para el manejo de los recursos que reciba a título de anticipo, El Contratista constituirá una fiducia o 
patrimonio autónomo irrevocable, en los términos del artículo 91 de la Ley 1474 de 2011, a nombre del 
objeto del contrato y cuyo beneficiario será la Alcaldía del Municipio de Fonseca – La Guajira, el cual será 
vigilado por el Interventor del contrato. Por consiguiente, ningún pago o gravamen que afecte el anticipo 
podrá ser efectuado sin la autorización expresa y escrita del Interventor, quien velará así porque todo 
desembolso del anticipo corresponda a gastos del contrato y que estén de acuerdo con el programa de 
inversión del anticipo, aprobado por la Alcaldía del Municipio de Fonseca – La Guajira. El costo de la 
comisión fiduciaria será cubierto directamente por el contratista. El Contratista presentará la respectiva 
minuta del contrato de fiduciario para aprobación previa del interventor y/o el Jefe de la Unidad Ejecutora.   
  
RENDIMIENTOS FINANCIEROS DEL ANTICIPO. 
 
Los rendimientos financieros que genere el anticipo entregado por la Alcaldía del Municipio de Fonseca – 
La Guajira al Contratista, serán reintegrados al final del contrato al Municipio de Fonseca – La Guajira. 
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EXCEDENTES DE RECURSOS. 
 
Si al momento de liquidarse la fiducia o el patrimonio autónomo se presentan excedentes de recursos por 
concepto de anticipo, la entidad fiduciaria consignará el valor de los mismos a la Alcaldía del Municipio de 
Fonseca – La Guajira, en la cuenta que para tal efecto disponga e informará a esta el detalle de la 
consignación. Los excedentes de recursos aportados por El Contratista para atender el pago de la comisión 
fiduciaria y los gastos inherentes al contrato de fiducia serán reintegrados al CONTRATISTA.    
 
AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO. 
 
El anticipo será amortizado mediante deducciones de las actas de obra, situación que deberá ser verificada 
por la interventoría y el supervisor de la Alcaldía del Municipio de Fonseca – La Guajira. La cuota de 
amortización se determinará multiplicando el valor de la respectiva acta por la relación que exista entre el 
saldo del anticipo y el saldo del valor del contrato. Sin embargo, el Contratista podrá amortizar un porcentaje 
mayor al determinado, si es del caso.  
 
CERTIFICACIÓN DE LA FIDUCIARIA.  
 
El Contratista presentará a la Alcaldía del Municipio de Fonseca – La Guajira, una certificación expedida 
por la entidad fiduciaria con la información necesaria sobre el patrimonio autónomo y/o Fiducia para el giro 
del anticipo.     
 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ANTICIPO. 
 
El contrato de fiducia mercantil irrevocable para la administración de los recursos del patrimonio autónomo 
debe ser de administración y pagos, suscrito con una sociedad fiduciaria autorizada y vigilada por la 
Superintendencia Financiera1. El Contratista entregará a la Alcaldía del Municipio de Fonseca – La Guajira 
y al Interventor del contrato copia del contrato de fiducia.    
 
El plazo del contrato de fiducia mercantil debe extenderse como mínimo hasta la utilización de la totalidad 
del recurso entregado a título de anticipo. Los recursos del anticipo depositados en el patrimonio autónomo 
deben ser invertidos en CUENTAS DE AHORRO y/o CORRIENTES REMUNERADAS, mientras se destinan 
al cumplimiento del programa de inversión del mismo aprobado por la Alcaldía del Municipio de Fonseca – 
La Guajira.   
 
Tanto los rendimientos que genere el anticipo entregado, como el valor de los excedentes de recursos de 
anticipo si los hubiere, deberán ser reintegrados a la Alcaldía del Municipio de Fonseca – La Guajira. 
 
El cambio de entidad fiduciaria solo procederá por causas justificadas y previa autorización de la Alcaldía 
del Municipio de Fonseca – La Guajira.    
 
La Alcaldía del Municipio de Fonseca – La Guajira, remitirá a la entidad fiduciaria el programa de inversión 
del anticipo aprobado y le informará sobre la persona natural o jurídica que actuará como interventor. Así 
mismo, la administración municipal informará a la fiduciaria sobre las suspensiones y reinicios de la 
ejecución del contrato. En los casos de caducidad del contrato o terminación unilateral o anticipada del 
mismo, la entidad fiduciaria reintegrará a la Alcaldía del Municipio de Fonseca – La Guajira, los recursos 
depositados por concepto de anticipo y sus remanentes una vez este comunique a la fiduciaria el acto 
administrativo debidamente ejecutoriado.    
         
La entidad fiduciaria deberá remitir mensualmente a la Alcaldía del Municipio de Fonseca – La Guajira, al 
interventor y al Contratista, dentro de los quince (15) primeros días de cada mes, un informe de gestión 
sobre el manejo del anticipo en el patrimonio autónomo, el cual contendrá como mínimo la siguiente 
información: las inversiones realizadas, el saldo por capital, los rendimientos con corte al último día del 
ejercicio anterior, los giros y/o traslados realizados. 
 

LOS CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE. 
(Numeral 5º Artículo 1 del Decreto 399 de 2021). 

 
La Alcaldía del Municipio de Fonseca – La Guajira, verificará en las propuestas presentadas, el 
cumplimiento de los requisitos habilitantes contenidos en el RUP de que trata el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del 
Decreto 1082 de 2015. No obstante, lo anterior, y conforme a lo previsto en el artículo 6 de la Ley 1150 de 

 
1 COLOMBIA COMPRA EFICIENTE. Guía para el manejo de anticipos mediante contrato de fiducia mercantil 

irrevocable. 
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2007, por las características del objeto a contratar, la entidad efectuará la verificación de requisitos del 
proponente adicionales a los contenidos en el RUP en forma directa. 
 
Adicionalmente, y al tenor de lo dispuesto por el artículo 2.2.1.1.1.6.4 ibidem que reza: “el interesado en 
celebrar contratos de obra pública debe acreditar su capacidad residual”, la Alcaldía del Municipio de 
Fonseca – La Guajira, también verificará el cumplimiento de esa capacidad, atendiendo lo establecido en 
esa materia por la Agencia Nacional Colombia Compra Eficiente, a través del aplicativo y guía desarrollada 
para ese tema puntual.  
 
Así las cosas, los requisitos habilitantes se verificarán con la anotación CUMPLE o NO CUMPLE, en esta 
primera etapa, del siguiente modo:  
 

Capacidad jurídica CUMPLE / NO CUMPLE 

Experiencia CUMPLE / NO CUMPLE 

Capacidad financiera CUMPLE / NO CUMPLE 

Capacidad de organización CUMPLE / NO CUMPLE 

Capacidad residual CUMPLE / NO CUMPLE 

 
La Alcaldía del Municipio de Fonseca – La Guajira, verificará los requisitos habilitantes dentro del término 
señalado en el cronograma del proceso de selección, de acuerdo con los soportes documentales que 
acompañan la propuesta presentada. 
 
Los requisitos habilitantes serán objeto de verificación, por lo tanto, si la propuesta cumple con todos los 
aspectos se evaluarán como “cumple”. En caso contrario, se evaluará como “no cumple”.  
 
De conformidad con la normativa aplicable, la entidad realizará la verificación de requisitos habilitantes de 
los proponentes (personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en 
Colombia) con base en la información contenida en el RUP y los documentos señalados en los Documentos 
Tipo.  
 
La entidad no podrá exigir requisitos habilitantes diferentes a los señalados en los Documentos Tipo del 
correspondiente proceso de selección. 
 
GENERALIDADES 
 

A. Únicamente se consideran habilitados aquellos Proponentes que cumplan todos los requisitos 

habilitantes, según lo señalado en el Pliego de Condiciones. 

 
B. En el caso de Proponentes Plurales, los requisitos habilitantes serán acreditados por cada uno de 

los integrantes de la figura asociativa, salvo que se entienda algo distinto y, en todo caso, se 

realizará de acuerdo con las reglas del Pliego de Condiciones. 

 
C. Todos los proponentes deben diligenciar el Formato 3 – Experiencia y los Proponentes extranjeros 

sin domicilio o sin sucursal en Colombia deben diligenciar adicionalmente el Formato 4 – Capacidad 

financiera y organizacional para extranjeros y adjuntar los soportes que ahí se definen.  

 
D. Los Proponentes obligados a estar inscritos en el Registro Único de Proponentes (RUP), deben 

aportar el certificado con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a 

la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del 

proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado, la 

originalmente indicada en el Pliego de Condiciones. 

CAPACIDAD JURÍDICA 
 
Los interesados podrán participar como Proponentes bajo alguna de las siguientes modalidades siempre 
y cuando cumplan los requisitos exigidos en el Pliego de Condiciones: 
 

E. Individualmente como: a) persona natural nacional o extranjera, b) persona jurídica nacional o 

extranjera. 

F. Conjuntamente, como Proponentes Plurales en cualquiera de las formas de asociación previstas 

en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

Los Proponentes deben: 
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G. Tener capacidad jurídica para la presentación de la oferta. 

H. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del Contrato. 

I. No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto de 

interés o prohibición para contratar previstas en la Constitución y en la ley, incluyendo la causal 

establecida en el numeral 1.14 del Pliego de Condiciones. 

J. No estar reportados en el último boletín de responsables fiscales vigentes publicado por la 

Contraloría General de la República. Esta disposición aplica para el Proponente e integrantes de 

un Proponente Plural con domicilio en Colombia. Tratándose de Proponentes Extranjeros sin 

domicilio o sin sucursal en Colombia, deben declarar que no son responsables fiscales por 

actividades ejercidas en Colombia en el pasado y que no tienen sanciones vigentes en Colombia 

que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado. 

La Entidad debe consultar los antecedentes judiciales en línea en los registros de las bases de datos, al 
igual que los antecedentes fiscales acorde con el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, los antecedentes 
disciplinarios conforme con el artículo 1 de la Ley 1238 de 2008 y el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas del Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
184 de la Ley 1801 de 2016 – Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana. 
 

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
 
La existencia y representación legal de los Proponentes individuales o integrantes de los Proponentes 
Plurales se acreditará de acuerdo con las siguientes reglas: 
 

PERSONAS NATURALES  
 
Deben presentar los siguientes documentos en copia simple:  
 

K. Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía. 

 
L. Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería vigente. 

 
M. Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte. 

PERSONAS JURÍDICAS 
 
Deben presentar los siguientes documentos:  
 

N. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia:  

O. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o autoridad 

competente, en el que se verificará: 

 
P. Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de 

cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá 

como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado de existencia y representación 

legal la originalmente fijada en el Pliego de Condiciones. 

 
Q. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del Proceso de 

Contratación.  

 
R. Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será inferior 

a la del plazo del contrato y un año más. 

 
S. Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre 

de la misma, deberá acreditar su capacidad a través de una autorización suficiente otorgada por el 

órgano social competente respectivo para cada caso.  

 
T. El nombramiento del revisor fiscal en caso de que deba contar con uno. 

 
U. Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en Colombia (contratos de 

obra o servicios) deberán estar legalmente establecidas en el territorio nacional de acuerdo con los 

artículos 471 y 474 del Código de Comercio. 

 
V. Certificación del revisor fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, en la que conste si es 
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abierta o cerrada. 

 
W. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 

En el caso de las sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera que la sucursal en 
Colombia no es una persona jurídica diferente a la matriz, se tendrá en cuenta la fecha de constitución 
de esta última.  

 
Si la oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la Sucursal debidamente 
constituida en Colombia, deberá acreditar la existencia de la Sucursal y la capacidad jurídica de su 
representante o apoderado, mediante la presentación del certificado del Registro Único de 
Proponentes (RUP) y el certificado de existencia y representación legal con fecha de expedición 
máximo de 30 días calendario antes de la fecha de cierre de este procedimiento de selección por la 
Cámara de Comercio. Cuando el representante legal de la Sucursal tenga restricciones para contraer 
obligaciones, deberá acreditar autorización suficiente del órgano social respectivo para contraer 
obligaciones en nombre de la sociedad. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no 
aporte de dicho documento una vez solicitado por la Entidad, determinará la falta de capacidad 
jurídica para presentar la oferta 

 
X. Persona jurídica extranjera sin Sucursal o domicilio en Colombia: Documentos que acredite 

la existencia y representación legal de la sociedad extranjera, presentados de conformidad con lo 

establecido en el Pliego de Condiciones, en el que debe constar, como mínimo, los siguientes 

aspectos: 

 
Y. Nombre o razón social completa. 

 
Z. Nombre del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la persona jurídica. 

 
AA. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del Proceso de 

Contratación. 

 
BB. Facultades del representante legal o de la persona designada para comprometer a la persona 

jurídica, en la que se señale expresamente que el representante no tiene limitaciones para contraer 

obligaciones en nombre de la misma o aportando la autorización o documento correspondiente del 

órgano social competente para cada caso.  

 
CC. Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación.  

 
DD. Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica. 

 
EE. Acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año más.   

 
FF. Fotocopia del documento de identificación del representante legal.  

Si no existiera ninguna autoridad o entidad que certifique la totalidad de la información de existencia 
y representación legal, el Proponente o integrante extranjero del Proponente Plural deberá presentar 
una declaración juramentada de una persona con capacidad jurídica para vincular y representar a la 
sociedad en la que conste que: i) no existe autoridad u organismo que certifique lo solicitado en este 
numeral; ii) la información requerida en el presente literal, y iii) la capacidad jurídica para vincular y 
representar a la sociedad de la persona que efectúa la declaración, así como de las demás personas 
que puedan representar y vincular a la sociedad, si las hay. 

 
GG. Entidades Estatales: Deben presentar los siguientes documentos para acreditar su 

existencia: 

Acto de creación de la Entidad Estatal. Este puede ser ley, decreto, ordenanza, acuerdo o certificado 
de existencia y representación legal (este último no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a 
la fecha de cierre del proceso de selección) o documento equivalente que permita conocer la 
naturaleza jurídica, funciones, órganos de dirección o régimen jurídico de contratación de la Entidad 
Estatal. 

 
NOTA: En el último evento indicado en el párrafo anterior, relacionado con las personas jurídicas no 
obligadas a aportar el certificado de existencia y representación legal, deberán aportar un documento 
equivalente que acredite su existencia, junto con los documentos que demuestren la capacidad del 
representante legal de la Entidad o sociedad a contratar, en el cual se verificará:  
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HH. Fecha de expedición del documento equivalente que acredite su existencia que no sea mayor a 

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación.  

II. Que el objeto incluya las actividades principales objeto del proceso.  

JJ. La duración deberá ser por lo menos igual al plazo estimado del contrato y un (1) año más. 

KK. Para efectos del Pliego de Condiciones, el plazo de ejecución del Contrato será el indicado en el 

numeral “1.1 Objeto, presupuesto oficial, plazo y ubicación”.  

LL. Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, 

deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente para contraer obligaciones en 

nombre de la sociedad o de la Entidad.  

MM. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una vez 

solicitado por la Entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta, y por 

tanto su rechazo.  

NN. El nombramiento del revisor fiscal en caso de que esté obligado a tenerlo. 

PROPONENTES PLURALES 
 
El documento de conformación de proponentes plurales debe:  
 

OO. Acreditar la existencia del Proponente Plural y clasificarlo en Unión Temporal o en 

Consorcio. En este documento los integrantes deben expresar su intención de conformar el 

Proponente Plural. En caso de que no exista precisión sobre el tipo de asociación se solicitará 

aclaración. Los Proponentes deben incluir como mínimo la información requerida en el Formato 2 

– Conformación de Proponente Plural (Formato 2A – Consorcios) (Formato 2B – Uniones 

Temporales). Los Proponentes podrán incorporar información adicional que no contradiga lo 

dispuesto en los Documentos del Proceso de Contratación. 

 
PP. Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente, este último en caso de considerarlo 

conveniente, cuya designación deberá quedar definida en el Formato 2 – Conformación de 

Proponente Plural (Formato 2A – Consorcios) (Formato 2B – Uniones Temporales), de las personas 

naturales y/o jurídicas asociadas. Estos tendrán facultades suficientes para la representación sin 

limitaciones de los integrantes, en todos los aspectos que se requieran para presentar la oferta, 

suscribir y ejecutar el contrato, así como la facultad para firmar el acta de terminación y liquidación. 

 
QQ. Aportar copia del documento de identificación del representante principal y suplente del 

Proponente Plural, en caso de que se haya nombrado este último. 

 
RR. Acreditar que la vigencia del Proponente Plural no sea inferior a la del plazo del Contrato y un año 

adicional. Para efectos de la evaluación, este plazo será contado a partir de la fecha del cierre del 

Proceso de Contratación.  

 
SS. El Proponente Plural debe señalar expresamente cuál es el porcentaje de participación de cada 

uno de sus integrantes. La sumatoria de este porcentaje no podrá ser diferente al 100 %.  

 
TT. En la etapa contractual no podrán modificarse los porcentajes de participación sin el consentimiento 

previo de la Entidad. En todo caso, en la etapa precontractual no será posible modificar los 

porcentajes de los integrantes del Proponente Plural después de la fecha del cierre del Proceso de 

Contratación. Cualquier modificación en los porcentajes de los integrantes será ineficaz y, por tanto, 

carecerá de efecto.  

Dicho documento debe estar firmado por todos los integrantes del Proponente Plural y en el caso del 
integrante persona jurídica, por el representante legal de dicha persona, o por el apoderado de 
cualquiera de los anteriores. 

 

CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES. 
 

PERSONAS JURÍDICAS: 
 
El Proponente persona jurídica debe presentar el Formato 6 – Pagos de seguridad social y aportes legales 
suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo con los requerimientos de ley o por el representante legal, bajo la 
gravedad del juramento, cuando no se requiera revisor fiscal, en el que conste el pago de los aportes de 
sus empleados a los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las cajas de compensación 
familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo 
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Nacional de Formación Profesional para la Industria de Construcción, cuando a ello haya lugar.  
 
La Entidad no exigirá las planillas de pago. Bastará el certificado suscrito por el revisor fiscal, en los casos 
requeridos por la ley, o por el representante legal que así lo acredite.  
 
Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 de 
2016 debe indicarlo en el Formato 6 – Pagos de seguridad social y aportes legales.  
Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o Sucursal en Colombia, 
las cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 
 
PERSONAS NATURALES: 
 
El Proponente persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud y 
pensiones, aportando los certificados de afiliación respectivos o con el certificado de pago de la 
correspondiente planilla, pero no será obligatoria la presentación de este último.  
 
Los certificados de afiliación deben presentarse con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 
calendario anteriores al cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del 
Proceso de Contratación, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia de los certificados 
de afiliación la originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones. 
 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez o se pensione por invalidez 
o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además, la afiliación al sistema de salud.  
 
Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las cuales 
deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 
 
PROPONENTES PLURALES: 
 
Cada uno de los integrantes del Proponente Plural debe acreditar por separado los requisitos de que tratan 
los numerales anteriores. 
 
SEGURIDAD SOCIAL PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO: 
 
El adjudicatario debe presentar, para la suscripción del respectivo Contrato, ante la dependencia respectiva, 
la declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad social integral y aportes legales cuando 
a ello haya lugar.  
 
En caso de que el adjudicatario, persona natural o jurídica, no tenga o haya tenido dentro de los seis (6) 
meses anteriores a la fecha de firma del Contrato personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar 
el pago de aportes legales y seguridad social integral, debe indicar esta circunstancia en la mencionada 
certificación, bajo la gravedad de juramento. 
 
ACREDITACIÓN DEL PAGO AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL DURANTE LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO. 
 
El Contratista debe acreditar, para que se le realice cada pago del Contrato, que se encuentra al día en los 
aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF 
y cajas de compensación familiar, cuando corresponda. 
 

EXPERIENCIA. 
 
Los Proponentes deben acreditar su experiencia a través de:  
 

 la información consignada en el RUP para aquellos que estén obligados a tenerlo. 
La presentación el Formato 3 – Experiencia para todos los Proponentes y  
(iii) alguno de los documentos válidos para la acreditación de la experiencia señalados en el 
numeral 3.5.5 cuando se requiera la verificación de información del Proponente adicional a la 
contenida en el RUP. 

 
La evaluación de los Proponentes se efectuará de acuerdo con la experiencia contenida en el Registro 
Único de Proponentes (RUP) vigente y en firme antes del cierre del proceso. 
 
Los Proponentes podrán acreditar experiencia proveniente de Contratos celebrados con particulares o con 
Entidades Estatales.  
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Por regla general, el Proponente solo puede acreditar la experiencia que ha obtenido y no la experiencia 
de su matriz, subsidiarias o integrantes del mismo grupo empresarial. No obstante, si de acuerdo con el 
estudio de sector es necesario que el Proponente acredite la experiencia de su matriz como en los casos 
de contratos de franquicia, la Entidad Estatal debe justificar dicha circunstancia en los estudios y 
documentos previos e indicar en el Pliego de Condiciones la forma de comprobar la experiencia que no 
aparece en el RUP. 
 
Adicionalmente en el Anexo 1 – Anexo Técnico se detallan las condiciones particulares asociadas con las 
obras a realizar y los aspectos técnicos particulares.  
 

CARACTERÍSTICAS DE LOS CONTRATOS PRESENTADOS PARA ACREDITAR LA 
EXPERIENCIA EXIGIDA 

 

Los contratos para acreditar la experiencia exigida deberán cumplir las siguientes características:  

Que hayan contenido la ejecución de:  

Actividad Principal: 2.2. MEJORAMIENTO EN VÍAS TERCIARIAS.  

EXPERIENCIA GENERAL: CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO EN 
PAVIMENTO ASFALTICO O CONCRETO HIDRÁULICO O PLACA HUELLA O ASFALTO NATURAL O 
ASFALTITA O PAVIMENTO ARTICULADO O ADOQUINADO DE VÍAS PRIMARIAS O 
SECUNDARIAS O VÍAS TERCIARIAS O VIAS URBANAS O PISTAS DE AEROPUERTOS. 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA:  

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general cuenta 
con una longitud intervenida que corresponda al 50% de la longitud de vía a intervenir 
mediante el presente proceso de contratación. 

Actividad Secundaria (1): 2.5. PROYECTOS DE SEÑALIZACIÓN (HORIZONTAL O VERTICAL) 
Y/O DEMARCACIÓN DE VÍAS TERCIARIAS.  

EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL:  

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe 
acreditar en el componente de señalización o demarcación un valor igual o superior al 40% 
del Presupuesto de esta actividad o componente. 

Nota 1: El presupuesto oficial estimado para el componente de señalización asciende a 11,48 
SMMLV. 

Nota: Para el caso de experiencias combinadas un Proponente podrá acreditar experiencia en 
una o más actividades con un contrato o con contratos distintos. 

Estar relacionados en el Formato 3 – Experiencia con el número consecutivo del contrato en el 
RUP. Los Proponentes Plurales deben indicar qué integrante aporta cada uno de los contratos 
señalados en el Formato 3 – Experiencia. Este documento debe presentarlo el Proponente Plural 
y no sus integrantes. 

 
Si el Proponente no diligencia el Formato 3 – Experiencia, la Entidad pedirá su subsanación en los 

términos del numeral 1.6. En caso de que el oferente no subsane se tendrán en cuenta para la 

evaluación los cinco (5) contratos de mayor valor aportados. Con estos la Entidad verificará la 

acreditación de los requisitos de experiencia general y específica solicitados para la actividad 

principal, al igual que los requeridos para la actividad secundaria en atención a las combinaciones 

de experiencia aplicables y la experiencia exigida respecto de los bienes y servicios adicionales a 

la obra pública de infraestructura de social, en caso de que aplique. 

 
Tratándose de Proponentes que acrediten la calidad de Mipyme o emprendimientos y empresas de 

mujeres con domicilio en el territorio nacional, se tendrán en cuenta como máximo los seis (6) 

contratos aportados de mayor valor. En caso de que el Proponente pruebe la calidad de Mipyme y 

de emprendimiento y empresa de mujer con domicilio en el territorio nacional de manera conjunta, 
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se valdrán como máximo los siete (7) contratos allegados de mayor valor. 

 
El Formato 3 – Experiencia deberá aportarse diligenciado en formato Excel. 

 

El Proponente podrá acreditar la experiencia solicitada con mínimo uno (1) y máximo cinco (5) 
contratos, los cuales serán evaluados teniendo en cuenta la tabla del numeral 3.5.8 del Pliego de 
Condiciones, así como el contenido de la Matriz 1 – Experiencia.  

 
El Proponente persona natural o jurídica que pruebe la calidad de Mipyme o de emprendimiento y 

empresa de mujer con domicilio en el territorio nacional de conformidad con lo previsto en el artículo 

2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 y los artículos 2.2.1.2.4.2.4. y 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 

1082 de 2015 o las normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, podrá probar la 

experiencia solicitada con un (1) contrato adicional a los cinco (5) inicialmente previstos, para un 

máximo de seis (6) contratos. 

 
En caso de que el Proponente persona natural o jurídica pruebe la calidad de Mipyme y de 

emprendimiento y empresa de mujer con domicilio en el territorio nacional de manera conjunta, 

podrá demostrar la experiencia solicitada con dos (2) contratos adicionales a los cinco (5) 

inicialmente previstos, para un máximo de siete (7). 

 
Para el caso de Proponentes Plurales bastará con que uno de sus integrantes tenga una 

participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal y 

pruebe la calidad de Mipyme o emprendimiento y empresa de mujer de conformidad con lo previsto 

en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 y los artículos 2.2.1.2.4.2.4. y 2.2.1.2.4.2.14 

del Decreto 1082 de 2015 o las normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, para probar 

la experiencia solicitada con un (1) contrato adicional a los cinco (5) inicialmente previstos, para un 

máximo de seis (6) contratos. 

 
En caso de que el mismo integrante u otro que haga parte del Proponente Plural tenga una 

participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el consorcio o en la unión temporal y 

pruebe la calidad de Mipyme y de emprendimiento y empresa de mujer con domicilio en el territorio 

nacional de manera conjunta o separada, podrá demostrar la experiencia solicitada con dos (2) 

contratos adicionales a los cinco (5) inicialmente previstos, para un máximo de siete (7) contratos. 

En todo caso no será posible aportar más de dos (2) contratos adicionales aun cuando otros 

integrantes del Proponente Plural también cumplan las condiciones previamente definidas. 

 
Para acreditar la condición de Mipyme, el Proponente entregará copia del certificado del Registro 

Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su 

presentación. Por su parte, la condición de emprendimientos y/o empresas de mujeres, se realizará 

mediante el diligenciamiento del Formato 13 – Acreditación de emprendimientos y empresas de 

mujeres, el cual deberá aportarse con la documentación requerida en el artículo 2.2.1.2.4.2.14 del 

Decreto 1082 de 2015, o la norma que lo modifique, complemente o sustituya.  

 
Para los efectos de este literal entiéndase por experiencia solicitada la general y la específica 

requerida en la actividad principal, al igual que la exigida para la actividad secundaria en atención 

a las combinaciones de experiencia aplicables y la experiencia adicional respecto de los bienes y 

servicios ajenos a la obra pública de infraestructura social.  

 
En las convocatorias limitadas a Mipyme únicamente se aplicará este criterio diferencial respecto 

de los emprendimientos y empresas de mujeres. 

 
Deben haber terminado antes de la fecha de cierre del presente procedimiento de selección. Esta 
fecha corresponde al momento de terminación de la ejecución del Contrato, por lo que no 
necesariamente coincide con la fecha de entrega y/o recibo final, liquidación o acta final, salvo que 
de los documentos del numeral 3.5.5 se derive tal información.   

 
Para los contratos que sean aportados por personas jurídicas que no cuentan con más de tres (3) 
años de constituidas, que pretendan acreditar la experiencia de sus socios, accionistas o 
constituyentes, de conformidad con la posibilidad establecida en el numeral 2.5 del artículo 
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2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015, además del RUP deben adjuntar un documento suscrito 
por el representante legal y el revisor fiscal o contador público (según corresponda) donde se 
indique la conformación de la persona jurídica. La Entidad tendrá en cuenta la experiencia de los 
accionistas, socios o constituyentes de las sociedades con menos de tres (3) años de constituidas. 
Pasado este tiempo, la sociedad conservará esta experiencia, tal y como haya quedado registrada 
en el RUP. 

 
De acuerdo con el inciso anterior, en los casos en que se presente un Proponente Plural 

conformado por una persona jurídica, en conjunto con sus socios, accionistas o constituyentes, y 

se acrediten contratos en los que estos le hayan transferido experiencia a aquellas, los mismos solo 

podrán ser acreditados como experiencia en el Proceso de Contratación por uno de esos 

integrantes, de manera que el Proponente Plural solo podrá acreditar una misma experiencia una 

sola vez. 

 
La experiencia a la que se refiere este numeral podrá ser validada mediante alguno, o algunos, de 
los documentos establecidos en el Pliego de Condiciones señalados en el numeral 3.5.6. 
 

 

CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA  
 
La entidad tendrá en cuenta los siguientes aspectos para analizar la experiencia acreditada y que la misma 
sea válida como experiencia requerida:  
 

En el Clasificador de Bienes y Servicios, el segmento correspondiente para la clasificación de la 
experiencia es el segmento 72 u 83.  
La entidad contratante únicamente podrá exigir para la verificación de la experiencia los contratos 
celebrados por el interesado, identificados con el Clasificador de Bienes y Servicios hasta el tercer 
nivel. 
Si el Proponente relaciona o anexa más de cinco (5) contratos en el Formato 3 - Experiencia, para 
efectos de evaluar la experiencia se tendrán en cuenta cómo máximo los cinco (5) contratos 
aportados de mayor valor.  
Tratándose de Proponentes que acrediten la calidad de Mipyme o emprendimiento y empresa de 
mujer con domicilio en el territorio nacional, se tendrá en cuenta como máximo los seis (6) contratos 
aportados de mayor valor. En caso de que el Proponente pruebe la calidad de Mipyme y de 
emprendimiento y empresa de mujer con domicilio en el territorio nacional de manera conjunta, se 
tendrá en cuenta como máximo los siete (7) contratos allegados de mayor valor. 
Tratándose de Proponentes Plurales se tendrá en cuenta lo siguiente: i) uno de los integrantes debe 
aportar como mínimo el cincuenta por ciento (50 %) de la experiencia solicitada; ii) los demás 
integrantes deben acreditar al menos el cinco por ciento (5 %) de la experiencia solicitada; y iii) sin 
perjuicio de lo anterior, solo uno (1) de los integrantes, si así lo considera pertinente, podrá no 
acreditar experiencia. En este último caso, el porcentaje de participación del integrante que no aporta 
experiencia en la estructura plural no podrá superar el diez por ciento (10 %). 
Estos porcentajes que acreditarán los integrantes del Proponente Plural se podrán cumplir con 
contratos válidos que acrediten el requisito de experiencia solicitada en el pliego de condiciones y se 
calcularán sobre el “valor mínimo a certificar (como % del Presupuesto Oficial de obra expresado en 
SMMLV)” de conformidad con el numeral 3.5.8. Independientemente de el o los integrantes del 
Proponente Plural que aporten contratos para acreditar la experiencia, estos se tendrán en cuenta 
para calcular el “número de contratos con los cuales el Proponente cumple la experiencia acreditada" 
de que trata el numeral citado. 
En armonía con lo anterior, para cumplir el requisito previsto en este literal no se solicitará la 
acreditación de longitudes, magnitudes, volúmenes o porcentajes requeridos en la experiencia 
específica, sino que bastará con acreditar los SMMLV.  
Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en consorcio o 
unión temporal, el porcentaje de participación del integrante será el registrado en el RUP de este o 
en alguno de los documentos válidos para la acreditación de experiencia en caso de que el integrante 
no esté obligado a tener RUP.  
Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en consorcio o 
unión temporal, el valor a considerar será el registrado en el RUP, o documento válido en caso de 
que el integrante no esté obligado a RUP, para la acreditación de experiencia multiplicada por el 
porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes. 
Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en consorcio, 
el “% de dimensionamiento (según la longitud o magnitud requerida en el proceso de contratación)” 
exigido en la Matriz 1 – Experiencia se afectará por el porcentaje de participación que tuvo el 
integrante o los integrantes.  



 
 
 
 
 

18 

 

Por su parte, si el contrato fue ejecutado como unión temporal la acreditación del “% de 
dimensionamiento” se afectará de acuerdo con la distribución de actividades y lo materialmente 
ejecutado, para lo cual se deberá allegar el documento de conformación de proponente plural que 
discrimine las actividades a cargo de cada uno de los integrantes o que de los documentos aportados 
para acreditar la experiencia se pueda determinar qué actividades ejecutó cada uno de los 
integrantes.  En caso de que lo anterior no se logre determinar, la evaluación se realizará de 
conformidad con lo señalado en el párrafo precedente, respecto a los consorcios. 
Nota: El “dimensionamiento” de este literal aplica a cualquier dimensión o magnitud requerida en el 
proceso de selección para acreditar la experiencia. 
Cuando el contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un consorcio o unión 
temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un proponente plural para participar en el 
presente proceso, dicho contrato se entenderá aportado como un (1) solo contrato y se tendrá en 
cuenta para el aporte de la experiencia la sumatoria de los porcentajes de los integrantes del 
consorcio o unión temporal que ejecutaron el contrato y que están participando en el presente 
Proceso.  
El cumplimiento de los requisitos de experiencia que impliquen la acreditación de valores y 
magnitudes intervenidas deberá evaluarse de acuerdo con lo señalado en la Matriz 1 – Experiencia 
para la respectiva actividad a contratar. En los contratos aportados como experiencia que contengan 
actividades ejecutadas ajenas a la obra de agua potable y saneamiento básico, la Entidad Estatal 
solo tendrá en cuenta los valores y magnitudes ejecutadas relacionadas con este tipo de 
infraestructura. 
Para estos efectos, el oferente deberá acreditar los valores y magnitudes intervenidas dentro del 
respectivo contrato, empleando alguno de los documentos válidos establecidos en el numeral 3.5.6 
del Pliego de Condiciones. En todo caso, la Entidad Estatal permitirá la subsanación, en los términos 
del numeral 1.6 del Pliego de Condiciones, requiriendo al Proponente para que acredite los valores 
ejecutados y magnitudes intervenidas. De no lograrse la discriminación de los valores y magnitudes 
ejecutadas en el marco del respectivo contrato, la Entidad Estatal no lo tendrá en cuenta para la 
evaluación 
Las auto certificaciones no servirán para acreditar la experiencia requerida, ya que con estas no 
puede constatarse la ejecución de contratos que deben certificar los terceros que recibieron la obra, 
bien o servicio. Para la aplicación de esta regla se entiende por auto certificaciones aquellas 
expedidas por el mismo Proponente, sus representantes, los integrantes del Proponente Plural o del 
mismo grupo empresarial para demostrar su propia experiencia. 
Las certificaciones expedidas por el interventor de obra no servirán para probar la experiencia 
requerida. 
Para los proyectos de concesiones, únicamente se tendrá en cuenta la experiencia adquirida en la 
etapa constructiva y/o de intervención de la obra de infraestructura de agua potable y saneamiento 
básico, lo cual deberá demostrarse con los documentos que la soporten. En consecuencia, no será 
válida la experiencia obtenida en la etapa de operación, administración y/o mantenimiento de la 
infraestructura concesionada. 
Para estos efectos, el oferente deberá acreditar los valores ejecutados expresados en SMMLV de la 
etapa constructiva y/o de intervención de la obra de infraestructura de agua potable y saneamiento 
básico, empleando alguno de los documentos válidos establecidos en el numeral 3.5.6 del Pliego de 
Condiciones. En el evento en que los valores de los documentos aportados se expresen en moneda 
extranjera se procederá de conformidad con lo previsto en el literal A del numeral 1.13. Para este 
caso, la fecha de terminación de la etapa constructiva y/o de intervención de la obra hará las veces 
de fecha de terminación del contrato. Ahora, para la conversión de dichos valores a SMMLV se 
seguirá el proceso descrito en el literal B del numeral 1.13, para lo cual se emplearán los valores 
históricos de SMMLV señalados por el Banco de la República 
(http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral/salarios), del año correspondiente a la fecha de 
terminación de la etapa constructiva y/o de intervención de la obra.  
En los casos en que el Proponente no cumpla la exigencia antes señalada, la Entidad permitirá la 
subsanación, en los términos del numeral 1.6 del Pliego de Condiciones, requiriendo al Proponente 
para que demuestre los valores ejecutados. De no lograrse la discriminación de los valores 
ejecutados en el marco del respectivo contrato, la Entidad no lo tendrá en cuenta para la evaluación. 
 

En caso de que el valor ejecutado que conste en el RUP sea distinto al verificado en el documento aportado 
por el Proponente, la Entidad Estatal para evaluar el requisito de la experiencia tomará el dato del valor de 
alguno de los documentos válidos establecidos el numeral 3.5.6 del Pliego de Condiciones. Lo anterior, 
debido a que estos últimos discriminan el valor ejecutado en la etapa constructiva y/o de intervención de la 
obra de infraestructura de agua potable y saneamiento básico 
 

CLASIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA EN EL “CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y 
SERVICIOS DE LAS NACIONES UNIDAS”. 
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Los Contratos aportados para efectos de acreditación de la experiencia requerida deben estar clasificados 
en alguno de los siguientes códigos: 
 

Segmentos Familia  Clase  Nombre  

72 14 10 Servicios de construcción de autopistas y carreteras 

72 14 11 
Servicios de pavimentación y superficies de edificios de 
infraestructura 

72 15 27 Servicios de instalación y reparación de concreto 

 
 
Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o Sucursal en Colombia deberán indicar los 
códigos de clasificación relacionados con los bienes, obras o servicios ejecutados con alguno de los 
documentos válidos establecidos en el Pliego de Condiciones para cada uno de los Contratos aportados 
para la acreditación de la experiencia requerida. En el evento en el que dichos documentos no incluyan los 
códigos de clasificación, el representante legal del Proponente deberá incorporarlos en el Formato 3 – 
Experiencia. 
 

ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA. 
 
Los Proponentes acreditarán para cada uno de los Contratos aportados la siguiente información mediante 
alguno, o algunos, de los documentos señalados en la sección 3.5.5 del Pliego de Condiciones:  
 

a. Contratante. 

 
b. Objeto del Contrato. 

 
c. Principales actividades ejecutadas. 

 
d. La magnitud, área intervenida o construida y demás condiciones de experiencia contenida 

en la matriz de experiencia aplicable en el proyecto de infraestructura social que permita 

establecer su alcance, en los casos que aplique. 

 
e. La fecha de iniciación de la ejecución del Contrato: Esta fecha es diferente a la de 

suscripción del Contrato, a menos que de los documentos del numeral 3.5.5 de forma 

expresa así se determine.  

 
Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se evidencia fecha 
(mes, año) de suscripción y/o inicio del contrato: se tendrá en cuenta el último día del mes que se 
encuentre señalado en la certificación. 

 
f. La fecha de terminación de la ejecución del Contrato: Esta fecha corresponde al momento 

de terminación de la ejecución del Contrato, por lo que no necesariamente coincide con la 

fecha de entrega y/o recibo final, liquidación, o acta final, salvo que de los documentos del 

numeral 3.5.5 de forma expresa así se determine.   

 
Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se evidencia fecha 
(mes, año) de terminación del Contrato: se tendrá en cuenta el primer día del mes que se encuentre 
señalado en la certificación. 

 
g. Nombre y cargo de la persona que expide la certificación. 

 
h. El porcentaje de participación del integrante del Contratista plural. 

 

DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA. 
 
En aquellos casos en que por las características del objeto a contratar se requiera verificar información 
adicional a la contenida en el RUP, el Proponente podrá aportar uno o algunos de los documentos que se 
establecen a continuación, para que la Entidad realice la verificación en forma directa. Los mismos deberán 
estar diligenciados y suscritos por el contratante, el Contratista o el interventor, según corresponda. En caso 
de existir discrepancias entre dos (2) o más documentos aportados por el Proponente para la acreditación 
de la experiencia, se tendrá en cuenta el orden de prevalencia indicado a continuación: 
 

Acta de liquidación. 
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Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo.  

 
Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación del Contrato en 

la que conste el recibo a satisfacción de la obra contratada debidamente suscrita por quien esté en 

capacidad u obligación de hacerlo. 

 
Acta de inicio o la orden de inicio. La misma solo será válida para efectos de acreditar la fecha de 

inicio. 

 
Planos récord finales de obra. 

 
Para los contratos que hayan sido objeto de cesión, el Contrato deberá encontrarse inscrito y 

clasificado en el RUP o en uno o alguno de los documentos considerados como válidos para la 

acreditación de experiencia de la persona jurídica o natural cesionaria, según aplique. La 

experiencia se admitirá para el cesionario y no se reconocerá experiencia alguna al cedente. 

 
Cualquier otro documento idóneo que acredite la experiencia exigida, tales como: el Contrato y/o 

los Documentos del Proceso Contractual, los cuales deben estar suscritos por las personas que 

intervinieron en su formación o estar publicados en el SECOP.  

Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el Proponente deberá aportar, además, la 
certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del Contrato emitida por 
el revisor fiscal o contador público del Proponente que acredita la experiencia, según corresponda, con la 
copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedente disciplinarios vigente, de la Junta Central de 
Contadores, o los documentos equivalentes que hagan sus veces en el país donde se expide el documento 
del profesional. 
 

PARA SUBCONTRATOS. 
 
Para acreditar la experiencia de subcontratos, cuyo contrato principal fue suscrito con particulares, se 
aplicarán las disposiciones establecidas en el numeral anterior.   
 
Para acreditar la experiencia de los contratos derivados de contratos suscritos con Entidades Estatales el 
Proponente deberá aportar los documentos que se enlistan a continuación: 
 

UU. Certificación del subcontrato. Certificación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del 
subcontrato, la cual deberá estar suscrita por el representante legal del contratista del contrato 
principal, del Concesionario, o del EPC o Consorcio Constructor. Así mismo, debe contener la 
información requerida en el Pliego de Condiciones para efectos de la acreditación de la experiencia.  

 
VV. Certificación expedida por la Entidad Estatal del contrato principal del cual se derivó el subcontrato. 

Esta certificación debe contener la información básica del contrato principal y la siguiente:  
 

I. Alcance de las obras ejecutadas en el contrato principal.  
 

II. Información en la cual se evidencie que la figura de la subcontratación es permitida en el marco del 
contrato principal. En caso de que no requiera autorización para subcontratar, el Proponente podrá 
aportar con su propuesta alguno de los siguientes documentos que den cuenta de esa 
circunstancia: i) copia del contrato o ii) certificación emitida por la Entidad Estatal, donde acredite 
que para subcontratar no se requería autorización. 

 
La información solicitada en el literal B únicamente se exige en relación con el contrato principal 
suscrito con la Entidad Estatal. 
   

En caso de que se presenten varios niveles de subcontratación, las reglas de los literales A y B aplicarán 
hasta el primer nivel de subcontratación. Para los siguientes niveles de subcontratación, la acreditación de 
la experiencia se realizará con las disposiciones establecidas en el numeral anterior. Para estos efectos, 
entiéndase el primer nivel de subcontratación como aquel contrato suscrito entre particulares, cuyo contrato 
principal del cual se deriva directamente, es el contrato estatal firmado entre una Entidad Estatal y un 
particular. 
 
Cuando el contratista directo y el subcontratista presenten ofertas en un mismo Proceso de Contratación, 
la experiencia derivada de las actividades subcontratadas solo pertenecerá al subcontratista. En este 
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contexto, el contratista directo no podrá acreditar dichas actividades, por lo que no serán tenidas en cuenta 
para la verificación de la experiencia.  
 
Los Proponentes deberán advertir a la Entidad cuando en otros procesos, el contratista directo hubiera 
certificado que, dentro de su contrato, se llevó a cabo la subcontratación, por cuanto tales actividades no 
serán tenidas en cuenta para efectos de acreditación de experiencia del contratista directo. Para tal fin, 
deberán informar a la Entidad, mediante comunicación escrita, indicando el proceso en el cual el contratista 
certificó la respectiva subcontratación. 
 
La obligación de informar las situaciones de subcontratación estará en cabeza de los Proponentes y de 
ninguna manera dicha carga será de la Entidad. En aquellos casos en los que el Proponente no advierta 
tal situación, la Entidad no tendrá responsabilidad alguna por cuanto no fue avisada. En ese caso, el 
contrato se contabilizará como un todo y no se tendrá en cuenta lo relacionado con la subcontratación. 
 
Cuando la Entidad haya sido advertida por alguno los Proponentes sobre situaciones de subcontratación, 
aplicará el numeral 1.11 del Pliego de Condiciones. 
 

WW. RELACIÓN DE LOS CONTRATOS FRENTE AL PRESUPUESTO OFICIAL 
 
La verificación del número de contratos para acreditar la experiencia se realiza de la siguiente manera: 
 

Número de contratos con los cuales 
el Proponente cumple la experiencia 

acreditada 

Valor mínimo a certificar 
(como % del Presupuesto Oficial de obra 

expresado en SMMLV) 

De 1 hasta 2 75 % 

De 3 hasta 4 120 % 

Hasta 5 150 % 

 
Si el número de contratos aportados supera los cinco (5) inicialmente previstos en este numeral, debido a 
la posibilidad de allegar contratos adicionales por tratarse de una Mipyme y/o emprendimiento y empresa 
de mujer, estos contratos adicionales, ya sean seis (6) o siete (7) contratos -dependiendo si acredita una o 
ambas condiciones-, se tendrán en cuenta para demostrar el valor del ciento cincuenta por ciento (150 %) 
del valor del Presupuesto Oficial. 
 
La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores totales ejecutados (incluido IVA) en SMMLV 
de los contratos que cumplan con los requisitos establecidos en este Pliego de Condiciones. 
 
El Proponente cumple el requisito de experiencia si la sumatoria de los valores totales ejecutados (incluido 
IVA) de los contratos expresados en SMMLV es mayor o igual al valor mínimo a certificar establecido en la 
tabla anterior. 
 
En caso de que el número de contratos con los cuales el Proponente acredita la experiencia no satisface el 
porcentaje mínimo a certificar establecido en la tabla anterior, se calificará la propuesta como no hábil y el 
Proponente podrá subsanarla en los términos contemplados en la sección 1.6. 
 

XX. CAPACIDAD FINANCIERA 
 

a. INDICADORES FINANCIEROS.  
 
Los Proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la Matriz 2 – 
Indicadores financieros y organizacionales y bajo las condiciones señaladas en el numeral 3.10: 
 

Indicador Fórmula 

Liquidez 
Activo Corriente

Pasivo Corriente
 

Nivel de Endeudamiento 
Pasivo Total

Activo Total
 

Razón de Cobertura de Intereses 
Utilidad Operacional

Gastos Interes
 

 
Si el Proponente es Plural cada indicador debe calcularse así: 
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Indicador =
(∑ Componente 1 del indicadori) n

i=1

(∑ Componente 2 del indicadori) n
i=1

 

 
Donde n es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio). 
 
El Proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de liquidez.  
 
El Proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón de cobertura de 
intereses, siempre y cuando la utilidad operacional sea igual o mayor a cero (0). 
 
El Proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia acreditará la capacidad 
financiera de acuerdo con los indicadores señalados en la Matriz 1 – Indicadores financieros y 
organizacionales. El Proponente probará la condición de Mipyme con la copia del certificado del Registro 
Único de Proponentes el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 
 

b. CAPITAL DE TRABAJO 

 
La determinación del capital de trabajo demandado (requerido), que es una medición de los recursos que se 
requieren para apalancar las necesidades contractuales equivalentes a una cantidad (n) de meses, se hará 
de acuerdo con la siguiente tabla, conforme con el plazo estimado de ejecución del proceso de selección: 
 

Plazo estimado de ejecución 
 del proceso de selección Meses de  

apalancamiento >= 
(meses) 

 < 
(meses)      

12 24 4 

24 36 8 

36 48 12 

48 60 16 

60 72 20 

72 84 24 

84 96 28 

96 108 32 

108 120 36 

120 - 40 

 
 

El cálculo del capital de trabajo demando, se hará de acuerdo con la siguiente fórmula: 

CTd = (
POE −  Anticipo y/o  Pago anticipado 

Plazo estimado de ejecución del contrato (en meses) 
) ∗ 𝑛 

Donde, 
CTd =Capital de Trabajo demandado para el proceso que presenta propuesta 
POE = Presupuesto oficial estimado 
n= meses de apalancamiento 
 
Para procesos de selección cuyo plazo estimado de ejecución del contrato sea menor a doce (12) meses, el 
cálculo del capital de trabajo demandado, se hará de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

Fórmula 

CTd = (POE - Anticipo o Pago anticipado) x 33% 

Donde, 
CTd = Capital de Trabajo demandado para el proceso que presenta propuesta 
POE = Presupuesto oficial estimado 
En ningún caso el capital de trabajo requerido excederá el valor del Presupuesto Oficial.  
 

Si el Proponente es plural el indicador debe calcularse así: 

CTProponente plural = ∑ CTi

n

i=1

 

Donde n es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio). 
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CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 
Los Proponentes deben acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la Matriz 1- 
Indicadores financieros y organizacionales: 
 

Indicador Fórmula 

Rentabilidad sobre Patrimonio (Roe) 
Utilidad Operacional

Patrimonio
 

Rentabilidad del Activo (Roa) 
Unidad Operacional

Activo Total
 

 
Si el Proponente es Plural cada indicador debe calcularse así  
 

Indicador =
(∑ Componente 1 del indicadori) n

i=1

(∑ Componente 2 del indicadori) n
i=1

 

 
Donde n es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio). 
 
El Proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia acreditará la capacidad 
organizacional de acuerdo con los indicadores señalados en la Matriz 1– Indicadores financieros y 
organizacionales. El Proponente probará la condición de Mipyme con la copia del certificado del Registro 
Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 
 

C. ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 

 

PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS CON DOMICILIO O 
SUCURSAL EN COLOMBIA 
 
La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la información 
contenida en el RUP vigente y en firme. En tal sentido, la evaluación de la capacidad financiera se realizará 
de acuerdo con la información reportada en el Registro, de acuerdo con las disposiciones establecidas en 
la Subsección 5, de la Sección 1, del Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 2 del Decreto 1082 de 2015, o las 
normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan.  
 
Los Proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están obligados a tener RUP y por 
tanto la verificación de esta información procederá en los términos definidos en el siguiente numeral. 
 

PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA  
 

Los Proponentes extranjeros deberán presentar la siguiente información financiera de conformidad con la 
legislación propia del país de origen. Los valores deben: (i) presentarse en pesos colombianos; (ii) 
convertirse a la tasa de cambio de la fecha de corte de los mismos, y (iii) estar avalados con la firma de 
quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa del país de origen.  
 

A. El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral (estado de 

resultados), acompañados por el informe de auditoría (sí aplica de acuerdo con la legislación de 

origen) con traducción simple al castellano de acuerdo con las normas NIIF.  

 
B. Copia de la tarjeta profesional del Contador Público o Revisor Fiscal y certificado de 

antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores de quien realiza 

la conversión.  

 
C. El ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. para extranjeros diligenciado. En caso d

e presentarse discrepancias entre la información consignada en el ¡Error! No se encuentra el origen 

de la referencia. para extranjeros y los documentos señalados en el Literal A, prevalecerá la 

información consignada en los estados financieros incluidos en la oferta.  
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Las fechas de corte de los documentos señalados en el literal A será 31 de diciembre de 2024, acompañado 

del Informe de Auditoría, salvo que se acredite en debida forma que la legislación propia del país de origen 

establece una fecha de corte diferente a la prevista en este pliego. 

 

Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, el 
Representante Legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento 
en el ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. para extranjeros. El Proponente podrá acreditar e
ste requisito con un documento que así lo certifique emitido por una firma de auditoría externa. 
 

Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en una moneda diferente a Dólares 

de los Estados Unidos de América, estos deberán convertirse a pesos en los términos definidos en la sección 

1. 

 

CAPACIDAD RESIDUAL 
 
El Proponente será hábil si su capacidad residual es mayor o igual a la capacidad residual de Proceso de 
Contratación (CRPC). Así: 
 

𝑪𝑹𝑷 ≥ 𝑪𝑹𝑷𝑪 

 
Los Proponentes acreditarán la capacidad residual o K de contratación conforme se describe a 
continuación. En todo caso, si con posterioridad al cierre del proceso cualquier interesado, durante el 
traslado del informe de evaluación, o la Entidad, en uso de la potestad verificadora, advierte que se dejó de 
incluir, al cierre del proceso, por parte de un Proponente, alguna información contractual que afecte su 
capacidad residual, la Entidad rechazará la oferta.  
 
Lo anterior, sin perjuicio de las acciones administrativas y/o judiciales a que haya lugar, en contra de la (s) 
persona (s) que haya (n) suscrito las certificaciones exigidas para el cálculo de la capacidad residual. 
 

CÁLCULO DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN (CRPC) 
 
Si el plazo estimado del contrato es menor o igual a 12 meses, el cálculo de la CRPC deberá tener en 
cuenta el siguiente proceso: 
 

𝐶𝑅𝑃𝐶 = 𝑃𝑂𝐸 − 𝐴𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑜 𝑦/𝑜 𝑝𝑎𝑔𝑜 𝑎𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑑𝑜  

Donde:  
 

CRPC = Capacidad residual del Proceso de Contratación  
POE = Presupuesto Oficial Estimado 

 
Si el plazo estimado del contrato es mayor a 12 meses el cálculo de la CRPC deberá tener en cuenta el 
siguiente proceso: 
 

CRPC =
POE − Anticipo y/o pago anticipado

Plazo estimado (meses)
∗ 12 

CÁLCULO DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROPONENTE (CRP) 
 
La capacidad residual del Proponente se calculará de la siguiente manera: 
 

𝐶𝑅𝑃 = 𝐶𝑂 ∗ [
(𝐸 + 𝐶𝑇 + 𝐶𝐹)

100
] − 𝑆𝐶𝐸 

En donde:  
 

CRP = Capacidad residual del Proponente  
CO  =  Capacidad de Organización  
E  =  Experiencia 
CT  =  Capacidad Técnica 
CF =  Capacidad Financiera 
SCE  =  Saldos de Contratos en Ejecución 

 
La CRP del Proponente Plural es la suma de la capacidad residual de cada uno de sus integrantes, sin 
tener en cuenta el porcentaje de participación de estos en la estructura plural; lo anterior, en cumplimiento 
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de lo dispuesto para tal fin en la Guía para Determinar y Verificar la Capacidad Residual del Proponente en 
los Procesos de Contratación de Obra Pública, de Colombia Compra Eficiente. En caso de ser negativa la 
capacidad residual de uno de los integrantes, este valor se restará de la capacidad residual total del 
Proponente Plural. 
 
A cada uno de los factores se le asigna máximo el siguiente puntaje: 
 

Factor Puntaje máximo 

Experiencia (E) 120 

Capacidad financiera (CF) 40 

Capacidad técnica (CT) 40 

Total 200 

 
Se recomienda el uso de la aplicación para establecer la capacidad residual de Colombia Compra Eficiente 
disponible en la página web: https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-
y-guias/  
 
La Capacidad de Organización (CO) no tiene asignación de puntaje en la fórmula porque su unidad de 
medida es en Pesos Colombianos y constituye un factor multiplicador de los demás factores. 
 
El cálculo de cada uno de los factores procede como sigue: 
 

YY. Capacidad de Organización (CO): 

El factor (CO) corresponde a los Ingresos Operacionales del Proponente teniendo en cuenta lo siguiente: 

Años de información financiera  Capacidad de organización (CO)  

Cinco (5) años o más Mayor ingreso operacional de los últimos 5 años 

Entre uno (1) y cinco (5) años 
Mayor ingreso operacional de los años de existencia del 

Proponente. 

Menos de un (1) año (*) 

USD 125.000 (Liquidados a la tasa de cambio determinada por 

el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo cada 2 años para 

efectos del umbral del beneficio de las Mipyme.) 

 
Si los ingresos operacionales del Proponente con uno (1) o más años de información financiera es menor 
a USD125.000, el factor (CO) del Proponente es igual a USD125.000. 
 
Para acreditar el factor (CO) el Proponente obligado a tener RUP debe presentar los siguientes 
documentos:  
 

Estado de resultados integral (estado de resultado o pérdida o ganancias), del año en que hayan 

obtenido el mayor ingreso operacional en los últimos cinco (5) años, debidamente firmado por el 

representante legal y el contador bajo cuya responsabilidad se han preparado y por el revisor fiscal 

o, en caso de no haberlo, por no estar obligado a tenerlo, por contador público independiente, 

acompañados de su dictamen u opinión de conformidad con el artículo 38 de la Ley 222 de 1995.  

 

Copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios vigentes de los 

contadores públicos, revisores fiscales, contadores independientes (externos), quienes 

suscribieron los documentos señalados en el presente literal.  

Los Proponentes personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o Sucursal en Colombia, deben 
presentar el estado de resultados integral consolidado (estado de resultados o pérdida o ganancias) del 
año en que hayan obtenido el mayor ingreso operacional en los últimos cinco (5) años, auditado, con la 
firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo, de acuerdo con la normativa vigente en el país de 
origen, en la moneda legal del país en el cual fue emitido, de conformidad con la legislación propia del país 
de origen. 
 
Adicional a lo anterior, deben allegar la traducción al idioma castellano de la información financiera, 
observando lo siguiente: i) los valores deben ser expresados Pesos Colombianos, convertidos a la tasa 
representativa del mercado (TRM) de la fecha de corte de los mismos, en los términos descritos en la 
sección 1.13 del Pliego de Condiciones; ii) presentados de acuerdo con las normas NIIF; y iii) firmados por 
el contador público colombiano que los hubiere convertido. 
 

https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias/
https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias/
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Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del Proponente extranjero, el 
representante legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento. 
Así mismo se podrá acreditar este requisito por una firma de auditora externa. 
 

Experiencia (E): 

El factor (E) del Proponente para propósitos de la capacidad residual es acreditado por medio de la relación 
entre: i) el valor total en Pesos de los contratos relacionados con la actividad de la construcción inscritos 
por el Proponente en el RUP, o Formato 5 – Capacidad residual en el segmento 72 “Servicios de Edificación, 
Construcción de Instalaciones y Mantenimiento” del Clasificador de Bienes y Servicios; y ii) el Presupuesto 
Oficial del Proceso de Contratación. 
 
La relación indica el número de veces que el Proponente ha ejecutado contratos equivalentes a la cuantía 
del Proceso de Contratación objeto de la acreditación de la capacidad residual. Para Proponentes 
individuales se expresa así: 
 

E =
Valor total de los contratos (COP)

Presupuesto total estimado (COP)
 

 
Para Proponentes Plurales, el factor (E) de un integrante se calcula así: 
 

E =
Valor total de los contratos (COP)

(Presupuesto total estimado ∗ % de participación)
 

 
El cálculo del factor (E) para efectos de la capacidad residual de un integrante de un Proponente Plural 
debe tener en cuenta su participación en el Proceso de Contratación objeto del cálculo de la capacidad 
residual. Si el Proponente no es plural no hay lugar a porcentaje. 
 
El puntaje al factor (E) será asignado con base en la siguiente tabla: 
 

Mayor a Menor o igual a Puntaje 

0 3 60 

3 6 80 

6 10 100 

10 Mayores 120 

 
Para acreditar el factor (E), el Proponente debe diligenciar el Formato 5 – Capacidad residual el cual 
contiene los contratos inscritos en el segmento 72 y su valor total en Pesos Colombianos liquidados con el 
SMMLV. Así mismo, el Presupuesto Oficial estimado debe ser liquidado con el SMMLV para el año de 
publicación del Pliego de Condiciones del proceso de selección. 
 
Los Proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o Sucursal en Colombia, adicionalmente deben 
aportar copia de los Contratos ejecutados o certificaciones de terceros que hubieran recibido los servicios 
de construcción de obras civiles bien sean públicos o privados. La información de los Contratos soportados 
con las certificaciones de terceros que hubieren recibido los servicios de construcción de obras civiles debe 
ser obligatoriamente los mismos que el Proponente presente en el Formato 3 – Experiencia. La información 
del Formato 5 – Capacidad residual deberá ser allegada en Pesos Colombianos, salvo donde se registre el 
valor del Contrato en la moneda del país de origen. Cuando el valor de los contratos esté expresado en 
monedas extranjeras deberá convertirse a Pesos Colombianos en los términos indicados en el numeral 
1.13 del Pliego de Condiciones. 
 

Capacidad Financiera (CF): 

El factor (CF) para propósitos de la capacidad residual se obtiene teniendo en cuenta el índice de liquidez 
del Proponente con base en la siguiente fórmula: 
 

Índice de liquidez = 
Activo Corriente

Pasivo Corriente
 

 
El puntaje para la liquidez se debe asignar con base en la siguiente tabla: 
 

Mayor a Menor o igual a Puntaje 

0 0,5 20 
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0,5 0,75 25 

0,75 1,00 30 

1,00 1,5 35 

1,5 Mayores 40 

 
El índice de liquidez del Proponente se verifica con el RUP. Si el Proponente no tiene antigüedad suficiente 
para tener estados financieros auditados a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior, deben tenerse 
en cuenta los estados financieros de corte trimestral o de apertura, suscritos por el representante legal y el 
auditor. 
 
Para los Proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o Sucursal en Colombia, la información 
requerida para el factor (CF) exigido para el cálculo de la capacidad residual del Proponente está 
contemplada en el numeral de los requisitos de capacidad financiera del Pliego de Condiciones. 
 
Cuando el Proponente tiene un pasivo corriente igual a cero (0) y por consiguiente su índice de liquidez sea 
indeterminado, la Entidad debe otorgar el mayor puntaje en el componente de capacidad financiera (CF). 
 

Capacidad Técnica (CT): 

El factor (CT) para propósitos de la capacidad residual se asigna teniendo en cuenta el número de socios 
y profesionales de la arquitectura, ingeniería y geología vinculados mediante una relación laboral o 
contractual vigente conforme con la cual desarrollen actividades relacionadas directamente con la 
construcción. 
 
Para acreditar el factor (CT) el Proponente o integrante nacional y extranjero con o sin Sucursal en 
Colombia deben diligenciar el Formato 5 – Capacidad residual. 
 
El puntaje del factor (CT) se asigna con base en la siguiente tabla: 
 

Desde Hasta Puntaje 

1 5 20 

6 10 30 

11 Mayores 40 

 
Saldos Contratos en Ejecución (SCE): 

El Proponente debe presentar el Formato 5 – Capacidad residual suscrito por su representante legal y su 
revisor fiscal si el Proponente está obligado a tenerlo, o por el contador o su auditor independiente el cual 
contenga la lista de los contratos en ejecución tanto a nivel nacional como internacional indicando: i) el valor 
del Contrato; ii) el plazo del Contrato en meses; iii) la fecha de inicio de las obras del Contrato, día, mes, 
año; iv) si la obra la ejecuta un Consorcio o Unión Temporal junto con el porcentaje de participación del 
integrante que presenta el certificado, y v) si el Contrato se encuentra suspendido, de ser así, la fecha de 
suspensión. En el certificado debe constar expresamente si el Proponente tiene o no contratos en ejecución.  
 
Para acreditar el factor (SCE) el Proponente tendrá en cuenta lo siguiente:  
 

El factor SCE es la suma de los montos por ejecutar de los contratos vigentes durante los 12 meses 

siguientes. Si el número de días por ejecutar en un contrato es superior a 12 meses, es decir 360 

días, el factor (SCE) solo tendrá en cuenta la proporción lineal de 12 meses. 

Los Contratos de obras civiles en ejecución son aquellos que a la fecha de presentación de la oferta 

obligan al Proponente con Entidades Estatales o privadas para realizar obras civiles. Estas incluyen 

las obras civiles de los Contratos de concesión y los Contratos de obra suscritos con 

concesionarios, así como los contratos suspendidos y aquellos que no tengan acta de inicio. No se 

entenderán como contratos en ejecución los que se encuentren en liquidación. 

Se tendrán en cuenta los contratos de obras civiles en ejecución suscritos por el Proponente o por 

sociedades, Consorcios o Uniones Temporales en los cuales el Proponente tenga participación.  

Si un Contrato se encuentra suspendido, el cálculo del (SCE) de dicho Contrato debe efectuarse 

asumiendo que lo que falta por ejecutar iniciará en la fecha de presentación de la oferta del Proceso 

de Contratación. Si el Contrato está suspendido el Proponente debe informar el saldo pendiente 

por ejecutar. 

El cálculo del factor (SCE) debe hacerse linealmente calculando una ejecución diaria equivalente 

al valor del contrato dividido por el plazo del contrato expresado en días. Este resultado se multiplica 
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por el número de días pendientes para cumplir el plazo del contrato y si el Contrato es ejecutado 

por una estructura plural por la participación del Proponente en la respectiva estructura.  

Para los Proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o Sucursal en Colombia deben 

diligenciar el Formato 5 – Capacidad residual firmado por la persona natural o el representante 

legal de la persona jurídica y el contador público colombiano que los hubiere convertido a Pesos 

Colombianos usando para ello la sección 1.13 del Pliego de Condiciones. 

 
GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA. 
 

El Proponente debe presentar con la propuesta una Garantía de seriedad de la oferta que cumpla con los 
parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 
 
Cualquier error o imprecisión en el texto de la Garantía presentada será susceptible de aclaración por el 
Proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación. Sin embargo, la no entrega de la Garantía 
no es subsanable y se rechazará la oferta. 
 
Las características de las Garantías son las siguientes: 
 

Característica Condición 

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 
1082 de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) 
patrimonio autónomo y (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

Alcaldía del Municipio de Fonseca, identificada con NIT 892.170.008-3 

Amparos 
La sanción derivada del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos 
señalados en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia 3 meses contados a partir de la fecha de cierre del Proceso de Contratación.  

Valor 
asegurado 

Diez por ciento (10 %) del Presupuesto Oficial del Proceso de Contratación.  

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el nombre o 
razón social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la cámara de comercio respectiva, y no 
solo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la 
sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• Para los Proponentes Plurales: la Garantía deberá ser otorgada por todos 
los integrantes del Proponente Plural, para lo cual se tendrá que relacionar 
claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de participación.  

 
Si en desarrollo del Proceso de Contratación se modifica el Cronograma, el Proponente deberá ampliar la 
vigencia de la Garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se hayan perfeccionado y cumplido los 
requisitos de ejecución del respectivo contrato. 
 
La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la Garantía de seriedad de la 
oferta. Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el Proponente no podrá retirar 
ni modificar los términos o condiciones de la misma, so pena de que la Entidad pueda hacer efectiva la 
Garantía de seriedad de la oferta. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN, ASIGNACIÓN DE PUNTAJE Y CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
La Entidad calificará las ofertas que hayan cumplido con los requisitos habilitantes con los siguientes 
puntajes: 
 

Concepto 
Puntaje 
máximo 

Oferta económica 
 

48,5 

Factor de calidad 
 

30 

Apoyo a la industria 
nacional 

 
20 

Vinculación de personas 
con discapacidad 

1 
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Emprendimientos y 
empresas de mujeres 

0,25 

Mipyme 0,25 

Total 100 

 
 
Las Entidades deberán reducir durante la evaluación de las ofertas dos (2) puntos a los Proponentes que 
se les haya impuesto una o más multas o cláusulas penales durante el último año, contado a partir de la 
fecha prevista para el cierre del proceso, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás consecuencias 
derivadas del incumplimiento. Esta reducción también afectará a los Consorcios y a las Uniones Temporales 
si alguno de sus integrantes se encuentra en la situación anterior.  
 
La reducción del puntaje antes señalada no se materializará en caso de que los actos administrativos que 
hayan impuesto las multas sean objeto de medios de control jurisdiccional previstos en la Ley 1437 de 2011 
o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. Además, se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 6 de la Ley 2020 de 2020. Lo anterior de conformidad con el artículo 58 de la Ley 2195 de 
2022 y las normas que lo modifiquen, sustituyan, adicionen o reglamenten. 
 
La descripción y especificación de cada criterio a evaluar son los señalados en el documento baso del 
proyecto de pliego de condiciones del presente proceso, los cuales son definidos en el DOCUMENTO 
BASE O PLIEGOS TIPO LICITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE (VERSIÓN 4) 
 

CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas deberán aplicarse las siguientes reglas de 
acuerdo con cada uno de los numerales, de forma sucesiva y excluyente, para seleccionar al Proponente 
favorecido, respetando en todo caso las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, 
especialmente en materia de trato nacional: 
 

Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 
El Proponente acreditará este factor de desempate de acuerdo con las reglas definidas en el 
numeral 4.4.1 y con los documentos señalados en la sección 4.4.1.1 del Pliego de Condiciones. 
Por tanto, este criterio de desempate se probará con los mismos documentos que se presentan 
para el puntaje de apoyo a la industria nacional. Para el caso de los Proponentes Plurales, todos 
los integrantes deberán demostrar el origen nacional de la oferta en las condiciones indicadas en 
los numerales anteriormente citados.  

 
Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del 
parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, 
o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, es decir, la condición de mujer cabeza de 
familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y 
se declare ante un notario. Esta certificación debe tener una fecha de expedición no mayor a treinta 
(30) días calendario anteriores a la fecha del cierre del Proceso de Contratación y en esta deberá 
verificarse el cumplimiento de los requisitos indicados en el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. En 
caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el 
plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones 
definitivo. 
 

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará esta 
condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad 
competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione 
o sustituya, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los 
hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos 
de violencia intrafamiliar en las comunidades de esa naturaleza.  
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres 
cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el 
revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato 10A – Participación mayoritaria de mujeres 
cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar (persona jurídica)», mediante el cual 
acreditará, bajo la gravedad del juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá probar la condición indicada de cada una de las mujeres 
que participen en la sociedad, aportando los documentos que avalen el cumplimiento de los requisitos, de 
acuerdo con los dos incisos anteriores.  
Finalmente, en el caso de los Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
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integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 11 
– Autorización para el tratamiento de datos personales» mediante el cual autoricen de manera previa y 
expresa el tratamiento de esta información, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 

Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las circunstancias establecidas 
en la ley que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad, 
de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la norma que lo modifique, aclare, adicione 
o sustituya, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, 
que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del 
presente Proceso de Contratación  o desde el momento de la constitución de la persona jurídica 
cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal 
por un lapso igual al término de ejecución del contrato, para lo cual deberá diligenciar el «Formato 
10 B – Vinculación de personas en condición de discapacidad». En caso de modificarse la fecha 
de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado 
la fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 

Si la oferta es presentada por un Proponente Plural, el integrante que acredite que el diez por ciento (10 %) 
de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en la estructura plural y aportar como mínimo 
el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta.  
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación sea 
inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  
 

Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan 
cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley. Para ello la persona natural, el 
representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el 
«Formato 10 C – Vinculación de personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o 
sobrevivencia – (Empleador – Proponente)», mediante la cual certificará bajo la gravedad del 
juramento las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son 
beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de 
edad de pensión. Solo se valdrá la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las 
condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) 
año contado a partir de la fecha del cierre del Proceso de Contratación. Para los casos de 
constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados 
desde el momento de la constitución de la persona jurídica. En caso de modificarse la fecha de 
cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la 
fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado 
de aportes a la seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica en caso 
de que esta sea inferior a un (1) año, en el que se demuestre los pagos realizados por el empleador.  
En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 10 C – Vinculación 
de personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – Proponente)», 
mediante el cual certifique el número de trabajadores vinculados que son personas no beneficiarias de la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido 
en la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar 
vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno 
de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley diligenciará el «Formato 10 C – 
Vinculación de personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia (Trabajador)», 
mediante el cual certifica bajo la gravedad de juramento que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar 
o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de identificación 
del trabajador que lo firma. 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de 
personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un mayor porcentaje. En el caso de Proponentes 
Plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de 
personal de cada uno de sus integrantes. 
 

Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, que por lo menos el diez por ciento 
(10 %) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según 
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corresponda, bajo la gravedad del juramento, diligenciará el  «Formato 10D – Vinculación de 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana» mediante el cual 
certifica las personas vinculadas a su nómina y el número de identificación y el nombre de las 
personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom 
o gitana. Solo se tendrá en cuenta aquellas personas que hayan estado vinculadas con una 
anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los 
casos de constitución inferior a un (1) año, se valdrá a aquellos que hayan estado vinculados desde 
el momento de la constitución de la persona jurídica. En caso de modificarse la fecha de cierre del 
proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha 
originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado 
de aportes a seguridad social en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador en el último 
año contado a partir de la fecha del cierre del proceso o del tiempo de su constitución cuando esta es inferior 
a un (1) año.   
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite 
que los trabajadores pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom 
o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente. 
En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 10 D – Vinculación 
de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana», mediante el cual certifica 
que por lo menos el diez por ciento (10 %) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo 
con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del Proponente Plural. Las personas 
enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá 
aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos 
del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información de estos, como son las personas que 
pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los 
términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 11- Autorización para 
el tratamiento de datos personales» mediante el cual autoriza de manera previa y expresa el tratamiento 
de la información, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 

Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación para lo 
cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las 
desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, ii) el 
certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas 
desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación 
y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o 
reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se 
entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o 
reincorporación. 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 
diligenciarán el «Formato 10 E- Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración (personas jurídicas)», por medio del cual certificarán bajo la gravedad de juramento que más 
del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está 
constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de 
los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas 
que está en proceso de reincorporación o reintegración. 
Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en 
proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este 
numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o 
cuotas partes esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo que el representante 
legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad del juramento, el «Formato 
10 E - Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación (personas jurídica integrante 
del Proponente Plural)», y aportará los documentos de identificación de las personas en proceso de 
reincorporación. 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, 
diligencien el «Formato 11- Autorización para el tratamiento de datos personales» mediante el cual autoriza 
de manera previa y expresa el tratamiento de la información, como requisito para el otorgamiento del criterio 
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de desempate.  
 

Preferir la oferta presentada por un Proponente Plural siempre que se cumplan las condiciones de 
los siguientes literales: 

(a) Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto 
en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6, de los criterios de desempate del presente 
Pliego de Condiciones; o por una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente 
madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el 
representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, diligenciará el «Formato 10 F – 
Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración (personas jurídicas)», mediante el cual certifica, bajo la gravedad de juramento, que más 
del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. 
Además, deberá acreditar la condición indicada de las personas que participe en la sociedad que sean 
mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, allegando los 
documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este literal. Este integrante debe tener 
una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Proponente Plural. 
(b) el integrante del Proponente Plural de que trata el anterior literal debe aportar mínimo el veinticinco 
por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta.  
(c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales 
podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del Proponente Plural, para lo 
cual el integrante persona natural o el representante legal de la persona jurídica de que trata el literal a) 
lo manifestará diligenciando el «Formato 10 F Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia 
y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración».  
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, 
adiciona o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, 
diligencien el «Formato 11- Autorización para el tratamiento de datos personales» mediante el cual 
autoriza de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, como requisito para el 
otorgamiento del criterio de desempate.  
 

Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del parágrafo del 
artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. En este sentido, el tamaño empresarial se acreditará con 
la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en 
firme al momento de su presentación  

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales para lo cual se 
aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la 
autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones 
mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, 
se preferirá la oferta de las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 
Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que se 
presente empate entre Proponentes Plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las 
que los integrantes tengan la condición de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
Proponentes Plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la 
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 

Preferir la oferta presentada por el Proponente Plural constituido en su totalidad por micro y/o 
pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 
1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, esto 
es, la acreditación del tamaño empresarial se acreditará con la copia del certificado del Registro Único de 
Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el 
empate se presente entre Proponentes Plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las 
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que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
Proponentes Plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la 
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 

Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros 
o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco 
por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones 
mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual 
el Proponente persona natural y contador público; o el representante legal de la persona jurídica y 
el revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica 
y contador público, según corresponda, diligenciará bajo la gravedad de juramento el «Formato 10 
G- Pagos realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales», en el que conste que por 
lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales.  

 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un Proponente Plural se preferirá a este siempre que:  
(a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación 
de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Proponente Plural, para lo cual se presentará el 
documento de conformación del Proponente Plural y, además, ese integrante acredite la condición de 
Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8; 
(b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y  
(c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los integrantes del Proponente Plural, para lo cual el integrante 
respectivo lo manifestará diligenciando el «Formato 10 H – Acreditación Mipyme», suscrito por la persona 
natural o el representante legal de la persona jurídica.  
En el evento en que el empate se presente entre Proponentes Plurales, que cumplan con los requisitos de 
los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
condición de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales en los 
cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 
 

Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo 
o Sociedad BIC, del segmento Mipyme, para lo cual se presentará el certificado de existencia y 
representación legal en el que conste el cumplimiento de los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 
de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme 
en los términos del numeral 8.  

Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las 
condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
 

Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: 
(a) La Entidad ordenará a los proponentes empatados en orden alfabético según el nombre completo de la 
persona natural, la persona jurídica o el proponente plural. En caso de que dos o más proponentes tengan 
el mismo nombre se colocará primero en el orden a quienes hayan presentado primero en el tiempo sus 
ofertas. Una vez ordenados, le asignará un número entero a cada uno de estos de forma ascendente, de 
tal manera que al primero de la lista le corresponda el 1. 
(b) Seguidamente, la Entidad debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la coma decimal) de la 
TRM que rigió el día del cierre del proceso. La Entidad Estatal debe dividir esta parte entera entre el número 
total de Proponentes en empate, para posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final. 
(c) Realizados estos cálculos, la Entidad seleccionará a aquel Proponente que presente coincidencia entre 
el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea cero (0), se escogerá al 
Proponente con el mayor número asignado. 
 
Nota 1: Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales vigentes 
suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se presente entre ofertas cubiertas 
por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de desempate que sean compatibles con los 
mencionados Acuerdos. 
 
Nota 2: Si el empate entre las propuestas se presenta con un Proponente, bien o servicio extranjero cuyo 
país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o con ocasión 
de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de desempate previstos en el presente 
numeral. 
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Nota 3: Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 2012, 
la Entidad garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita el cumplimiento 
de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en 
proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana. 
 
De acuerdo con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará la información relacionada con los 
factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, 
puesto que su público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus 
trabajadores o socios o accionistas. 
 
Nota 4: Para efectos de los factores de desempate dispuestos en este numeral, se entiende por experiencia 
acreditada en la oferta, la sumatoria de los contratos que demuestren la experiencia general de la actividad 
principal, expresados en salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV).  

ANÁLISIS DE RIESGOS Y FORMA DE MITIGARLOS 
(Numeral 6º Artículo 1 del Decreto 399 de 2021). 

Los efectos del presente proceso de selección y ejecución de su contrato, se efectúan las siguientes 
definiciones: La Entidad, entiende por riesgo previsible todas aquellas circunstancias que, de presentarse 
durante el desarrollo y ejecución del contrato, tienen la potencialidad de alterar el equilibrio financiero del 
mismo, siempre que sean identificables y cuantificables en condiciones normales. Así mismo, cualquier 
posibilidad de afectación con la ejecución del contrato que limite, retrase o suspenda su ejecución, o 
perjudique en cualquier forma su desarrollo normal, con relación a funcionarios, contratistas, terceros o 
cualquier otro ser humano en su integridad o salud física y mental, de acuerdo con la tipificación de tales 
riesgos. El suceso que prevé el riesgo deberá tener relación directa con la ejecución del contrato para que 
sea asumido como un riesgo del actual proceso de contratación. 
 
De igual forma se entiende como Equilibrio Financiero, la igualdad o equivalencia entre los derechos y 
obligaciones de las partes, derivados de la contratación y la forma de proceder ante su alteración.  
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, se procede a tipificar, estimar y asignar el 
riesgo parcial o totalmente que debido a los posibles hechos o circunstancias que por la naturaleza del 
contrato y de la actividad a ejecutar es factible su ocurrencia, conforme la matriz de riesgos anexa a este 
estudio (Ver Matriz 3 - Riesgos CCE-EICP-FM-118). 
 
De acuerdo con la distribución establecida en la Matriz 3 - Riesgos CCE-EICP-FM-118, que al no ser 
observadas, no procederán reclamaciones del Contratista, basadas en la ocurrencia de alguno de los 
riesgos asumidos por él, y, en consecuencia, la Entidad, no hará ningún reconocimiento, ni ofrecerá garantía 
alguna, que permita eliminar o mitigar los efectos causados por la ocurrencia de alguno de estos riesgos, 
salvo que dicho reconocimiento o garantía se encuentren expresamente pactados en el Contrato. 
 
Para este proceso de selección, también hace parte integral de los riesgos previstos en la matriz del 
convenio 1657-2025. 
 
Para mayor entendimiento, de sobre la Tipificación, Estimación y Asignación de los Riesgos Previsibles que 
puedan afectar el equilibrio económico del contrato, es necesario establecer algunos conceptos y 
clasificación de riesgos de acuerdo al Documento Conpes (Concejo Nacional de Política Social) No. 
3714 del 1ro de Diciembre de 2011, respecto del Riesgo Previsible en el marco de la Política de 
Contratación Pública, que establece una serie de lineamientos básicos para el entendimiento del concepto 
de “riesgo previsible” en el marco de las adquisiciones sometidas al Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública, contenido en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios. 
De esta forma, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, las entidades públicas 
deberán incluir en los procesos de selección, la tipificación, estimación, y asignación de los riesgos 
previsibles involucrados en la contratación; y, generar un espacio de discusión del ejercicio realizado, para 
poder hacer la respectiva revisión con los particulares interesados en el proceso respectivo. 
 
La mencionada Ley 1150 de 2007, profundiza en la obligación de las Entidades Estatales de cumplir con 
los principios de planeación contractual y de selección objetiva, en el desarrollo de las actividades 
administrativas, jurídicas y financieras de la entidad, que constituyen la gestión contractual, consagrando 
así, deberes específicos para las Entidades. Dentro de dichos deberes específicos, se encuentran, por 
ejemplo, la elaboración de los “Estudios y documentos previos” en los cuales, de manera previa a la 
apertura del proceso de selección, se indica entre otros fundamentos, el soporte que permite la tipificación, 
estimación y asignación de los riesgos previsibles que puedan alterar el equilibrio económico del contrato; 
por ello la necesidad de aclarar tales conceptos: 
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TIPIFICACIÓN: Es el Proceso de caracterización de los riesgos que puedan preverse en las diferentes 
etapas del contrato. En otras palabras, podemos decir que consiste en la identificación de los distintos 
riesgos que pueden ocurrir durante la ejecución del contrato. Para la tipificación del riesgo se debe contar 
con la posibilidad de precaver la ocurrencia del mismo e identificar las circunstancias en las que 
sobrevendrá.         
 
ESTIMACIÓN: Consiste en valorar la probabilidad de ocurrencia y el nivel de impacto de los riesgos que 
han sido tipificados, y que teniendo en cuenta su materialidad, requieren una valoración. Es una técnica 
que permite dar una aproximación de la magnitud del riesgo previsible de acuerdo con su probabilidad e 
impacto. 
 
ASIGNACIÓN: La asignación es el proceso de distribuir los riesgos de acuerdo con la capacidad de cada 
una de las partes para gestionarlo, controlarlo, administrarlo y mitigarlo. En este sentido, corresponderá a 
la Entidad Estatal proponer la asignación de los riesgos, esto es, señalar cuál de los sujetos contractuales 
tendrá que soportar total o parcialmente el riesgo en caso de presentarse para luego discutir su distribución 
definitiva con los interesados en la audiencia de riesgo, sin perjuicio de la posibilidad que tienen los 
proponentes de manifestar sus opiniones ante la Entidad desde la publicación del proyecto de pliego de 
condiciones. Esta asignación, al incluir los riesgos previsibles dentro de la ecuación contractual, permite 
dar un tratamiento específico a los mismos, suprimiendo la posibilidad de alegar posibles alteraciones al 
equilibrio económico. 
 
TIPOS DE RIESGOS: De acuerdo con el Documento Conpes (Concejo Nacional de Política Social) No. 
3714 del 1ro de Diciembre de 2011, respecto del Riesgo Previsible en el marco de la Política de 
Contratación Pública, se recuerda que en atención al objeto contractual, a su forma de ejecución o a otras 
particularidades, es posible que en algunos Contratos Estatales no existan Riegos Previsibles bajo la órbita 
del artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, caso en el cual deberá incorporarse en los estudios y documentos 
previos el análisis que permitió dicha conclusión.  
 
De acuerdo con la distribución de los riesgos que se realice, no procederán reclamaciones del Contratista, 
basadas en la ocurrencia de alguno de los riesgos asumidos por él, y, en consecuencia, El Municipio no 
hará ningún reconocimiento, ni ofrecerá garantía alguna, que permita eliminar o mitigar los efectos 
causados por la ocurrencia de alguno de estos riesgos, salvo que dicho reconocimiento o garantía se 
encuentren expresamente pactados en el Contrato. 
 
A partir de la fecha de suscripción del Contrato y en todas las etapas del mismo (Iniciación – Ejecución), el 
Contratista asume los efectos derivados de todos y cada uno de los riesgos asociados Al Contrato e 
identificados por La Entidad como asignados al Contratista, al igual que respecto a los que logre determinar, 
salvo los casos en que expresamente se ha determinado lo contrario. 

LAS GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 

(Numeral 7º, Artículo 1 del Decreto 399 de 2021). 

 
1. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

 
El Proponente debe presentar con la propuesta una Garantía de seriedad de la oferta que cumpla con 
los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 
 
Cualquier error o imprecisión en el texto de la Garantía presentada será susceptible de aclaración por 
el Proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación. Sin embargo, la no entrega de 
la Garantía no es subsanable y se rechazará la oferta. 
 
Las características de las Garantías son las siguientes: 
 

Característica Condición 

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del 
Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una 
póliza, (ii) patrimonio autónomo y (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

Alcaldía del Municipio de Fonseca – La Guajira, identificada con NIT 
892.170.008-3 

Amparos 
La sanción derivada del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos 
señalados en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia 
3 meses contados a partir de la fecha de cierre del Proceso de 
Contratación.  
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Valor asegurado 
Diez por ciento (10 %) del Presupuesto Oficial del Proceso de 
Contratación.  

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el 
nombre o razón social y tipo societario que figura en el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la cámara de 
comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en el 
referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse 
de esa manera. 

• Para los Proponentes Plurales: la Garantía deberá ser otorgada por 
todos los integrantes del Proponente Plural, para lo cual se tendrá 
que relacionar claramente los integrantes, su identificación y 
porcentaje de participación.  

 
Si en desarrollo del Proceso de Contratación se modifica el Cronograma, el Proponente deberá ampliar 
la vigencia de la Garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se hayan perfeccionado y cumplido 
los requisitos de ejecución del respectivo contrato. 
 
La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la Garantía de seriedad 
de la oferta. Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el Proponente no 
podrá retirar ni modificar los términos o condiciones de la misma, so pena de que la Entidad pueda 
hacer efectiva la Garantía de seriedad de la oferta. 
 

2. GARANTÍAS DEL CONTRATO. 
 

2.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
 
Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el Contratista deberá presentar la Garantía 
de cumplimiento en original a la Entidad dentro de los Cinco (5) días hábiles siguientes contados a 
partir de la firma del Contrato y requerirá la aprobación de la Entidad. Esta Garantía tendrá las 
siguientes características: 
 

Característica Condición 

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 
1082 de 2015, a saber: (i) Contrato de seguro contenido en una póliza para 
Entidades Estatales, (ii) patrimonio autónomo, (iii) Garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

Alcaldía del Municipio de Fonseca, identificada con NIT 892.170.008-3 
 
Consorcio Fondo Colombia en paz 2019, coмо Vocero y Administrador del 
Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz -PA -FCP Nit.  830.053.105-3 

Amparos, 
vigencia y 
valores 
asegurados 

 

Amparo Vigencia Valor Asegurado 

Cumplimiento general 
del Contrato y el pago 
de las multas y la 
cláusula penal 
pecuniaria que se le 
impongan 

Debe estar vigente 
por un término igual al 
plazo de ejecución del 
contrato y seis (6) 
meses más, o hasta su 
liquidación de 
conformidad con la Ley 
1150 de 2007. 

 El valor de este 
amparo es por el diez 
por ciento (10%) del 
valor del contrato de 
acuerdo con el artículo 
2.2.1.2.3.1.12. del 
Decreto 1082 de 2015. 

Pago de salarios, 
prestaciones sociales 
legales e 
indemnizaciones 
laborales del personal 
que el contratista haya 
de utilizar en el 
territorio nacional para 
la ejecución del 
contrato 

Debe estar vigente 
por el Plazo del 
contrato y tres (3) 
años más. 

El valor de este 
amparo deber ser 
igual al 5% del valor 
del contrato de 
acuerdo con el artículo 
2.2.1.2.3.1.13. del 
Decreto 1082 de 2015]  

Buen manejo y 
correcta inversión del 
anticipo 

Debe estar vigente 
por un término igual al 
plazo de ejecución del 
contrato y/o hasta la 
amortización del 

El valor de este 
amparo es por el cien 
por ciento (100%) del 
valor del anticipo de 
acuerdo con el artículo 
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anticipo de 
conformidad con la 
Ley 1150 de 2007 

2.2.1.2.3.1.10. del 
Decreto 1082 de 2015 

Estabilidad y calidad 
de las obras 
ejecutadas entregadas 
a satisfacción 

Debe estar vigente 
por un término no 
menor a cinco (5) años 
y serán contados a 
partir de la fecha de 
suscripción del Acta de 
Entrega y/o Recibo 
Definitivo de Obra de 
acuerdo con el artículo 
2.2.1.2.3.1.14. del 
Decreto 1082 de 2015 

En atención a la 
naturaleza y 
obligaciones del 
contrato el valor de 
este amparo es por el 
veinte por ciento 
(20%) del valor del 
contrato de acuerdo 
con el artículo 
2.2.1.2.3.1.14. del 
Decreto 1082 de 2015. 

 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el nombre o 
razón social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la cámara de comercio respectiva, y no 
sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que 
la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan Garantías a nombre del representante legal o de alguno de 
los integrantes del Consorcio o de la Unión Temporal. Cuando el 
Contratista sea una Unión Temporal o Consorcio, se debe incluir el 
nombre, el NIT y el porcentaje de participación de cada uno de los 
integrantes. 

• Para el Contratista conformado por un Proponente Plural (Unión Temporal 
o Consorcio): la Garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes 
del Contratista, para lo cual se deberá relacionar claramente los 
integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para 
todos los efectos serán los otorgantes de esta.  

Información 
necesaria dentro 
de la póliza 

• Número y año del Contrato  

• Objeto del Contrato 

• Firma del representante legal del Contratista 

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 
Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a 
$14.980.421 

 
El Contratista está obligado a restablecer el valor de la Garantía cuando esta se vea reducida por razón 
de las reclamaciones que efectúe la Entidad, así como, a ampliar las Garantías en los eventos de 
adición y/o prórroga del Contrato. El no restablecimiento de la Garantía por parte del Contratista o su 
no adición o prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del Contrato y se iniciarán 
los procesos sancionatorios a que haya lugar. 
 

2.2. ESTABILIDAD DE LA OBRA Y PERÍODO DE GARANTÍA 
 
El Contratista será responsable de la reparación de los defectos que puedan comprobarse con 
posterioridad al recibo definitivo de las obras del Contrato o si la obra Amenaza Ruina en todo o en 
parte, por causas derivadas de fabricaciones, replanteos, procesos constructivos, localizaciones y 
montajes efectuados por él y del empleo de materiales, equipo de construcción y mano de obra 
deficientes utilizados en la construcción  
 
El Contratista se obliga a llevar a cabo a su costa todas las reparaciones y reemplazos que se 
ocasionen por estos conceptos. Esta responsabilidad y las obligaciones inherentes a ella se 
considerarán vigentes por un período de Garantía de no menos a Cinco (5) años contados a partir de 
la fecha del recibo a satisfacción de la obra, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 2060 del Código 
Civil. El Contratista procederá a reparar los defectos dentro de los términos que la Entidad le señale 
en la comunicación escrita que le enviará al respecto. 
 
Si la inestabilidad de la obra se manifiesta durante la vigencia del amparo de la Garantía respectiva y 
el Contratista no realiza las reparaciones dentro de los términos señalados, la Entidad podrá hacer 
efectiva la Garantía de estabilidad estipulada en el Contrato. Si las reparaciones que se hacen afectan, 
o si a juicio de la Entidad, existe duda razonable de que puedan llegar a afectar el buen funcionamiento 
o la eficiencia de las obras o parte de ellas, la Entidad podrá exigir la ejecución de nuevas pruebas a 
cargo del Contratista mediante notificación escrita que le enviará dentro de los treinta (30) días hábiles 
siguientes a la entrega o terminación de las reparaciones. 
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2.3. GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 
El Contratista deberá contratar un seguro que ampare la responsabilidad civil extracontractual de la 
Entidad con las siguientes características: 
 

Característica Condición 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados 

Alcaldía del Municipio de Fonseca, identificada con NIT 892.170.008-3 
Contratista 
Y Consorcio Fondo Colombia en paz 2019, coмо Vocero y 
Administrador del Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz -PA -
FCP Nit.  830.053.105-3 

Tomador 

• Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el 
nombre o razón social y tipo societario que figura en el certificado 
de existencia y representación legal expedido por la cámara de 
comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el 
referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse 
de esa manera. 

• No se aceptan Garantías a nombre del representante legal o de 
alguno de los integrantes del Consorcio. Cuando el contratista sea 
una Unión Temporal o un Consorcio, se debe incluir el nombre, el 
NIT y el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

• Para el Contratista conformado por un Proponente Plural (Unión 
Temporal o Consorcio), la Garantía deberá ser otorgada por todas 
las personas que conforman el Proponente Plural, para lo cual se 
deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y 
porcentaje de participación.  

Valor 300 SMMLV 

Vigencia Igual al período de ejecución del Contrato. 

Beneficiarios 
Terceros afectados y Alcaldía del Municipio de Fonseca, identificada 
con NIT 892.170.008-3 

Amparos 

Responsabilidad Civil Extracontractual de la Entidad derivada de las 
actuaciones, hechos u omisiones del Contratista o Subcontratistas. El 
seguro de responsabilidad civil extracontractual debe contener como 
mínimo los amparos descritos en el numeral 3 del artículo 
2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 

Información 
necesaria dentro 

de la póliza 

• Número y año del Contrato  

• Objeto del Contrato 

• Firma del representante legal del Contratista 

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al 
mayor Ej. Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 
aproximar a $14.980.421 

 
En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento (10 %) 
del valor de cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos mil (2.000) SMMLV. 
 
Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la Entidad dentro del mismo término 
establecido para la Garantía única de cumplimiento.  
 
Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven asunción de 
parte de la pérdida por la Entidad asegurada no serán admisibles. 
 
El Contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de responsabilidad civil 
extracontractual. 

 
El Contratista se compromete a mantener vigente la garantía durante todo el tiempo que demande la 
ejecución del contrato, so pena de que la Entidad Estatal contratante haga efectiva la cláusula penal 
compensatoria de este contrato. 
 
Nota: A pesar de la constitución de las garantías anteriores, y de la tipificación, estimación y asignación de 
los riesgos previsibles no asegurables, será obligación del contratista mantener indemne a la Alcaldía del 
Municipio de Fonseca, ante cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa las 
actuaciones, hechos u omisiones de aquél o de sus subcontratistas, dependientes o empleados. 
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PUBLICACIÓN DEL CONTRATO: De conformidad al Decreto 019 de 2012, en su Artículo 223. Eliminación 
del Diario Único de Contratación. A partir del primero de junio de 2012, los contratos estatales sólo se 
publicarán en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública -SECOP- que administra la Agencia 
Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente. En consecuencia, a partir de dicha fecha los 
contratos estatales no requerirán de publicación en el Diario Único de Contratación y quedarán derogados 
el parágrafo 3 del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, los artículos 59, 60, 61 y 62 de la ley 190 de 1995 y el 
parágrafo 2 del artículo 3 de la Ley 1150 de 2007. 

INDICACIÓN DE SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADA POR UN ACUERDO 
COMERCIAL 

(Numeral 7º, Artículo 2.2.1.1.2.1.1. Decreto 1082 de 2015) 

En atención a lo definido en el artículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015, los Acuerdos Comerciales 
son tratados internacionales vigentes celebrados por el Estado colombiano, que contienen derechos y 
obligaciones en materia de los bienes y servicios a contratar, en los cuales existe como mínimo el 
compromiso de trato nacional para: (i) los bienes y servicios de origen colombiano y (ii) los proveedores 
colombianos. 

 
Las Entidades Estatales deben cumplir las obligaciones del Estado colombiano consagradas en los 
Acuerdos Comerciales. Los municipios están obligados por los Acuerdos Comerciales con Chile, 
Guatemala, Los Estados AELC, Suiza, la Unión Europea y por la Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de 
la CAN. 

 
Que se procede de acuerdo con lo contenido en cada uno de estos acuerdos a verificar si el objeto y valor 
de la presente convocatoria se encuentra sometido a los mismos de la siguiente manera. 

 
Tabla de Cobertura de Acuerdo Comerciales 

 

Acuerdo Comercial 
Entidad 
Estatal 

cubierta 

Valor del 
Proceso de 

Contratación 
superior al 
umbral del 
Acuerdo 

Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 

Contratación 

Proceso de 
contratación 
cubierto por 
el Acuerdo 
Comercial 

  Si/No Si/No Si/No Si/No 

Alianza Pacífico 
Chile 

SI NO 
NO NO 

Perú NO NO 

Chile SI NO NO NO 

Costa Rica SI NO NO NO 

Estados AELC SI NO NO NO 

Triángulo Norte Guatemala SI SI NO SI 

Unión Europea SI NO NO NO 

Comunidad Andina SI SI NO  SI 

 
 

El objeto del contrato que se derive del presente proceso de selección SI se encuentra cubierto por acuerdo 
comercial, en atención a su cuantía y por no ser aplicable algunas de las excepciones descritas a las 
mismas. 
 
En consecuencia, la entidad concederá trato nacional a proponentes y servicios de los Estados que cuenten 
con un Acuerdo Comercial que cubra el Proceso de Contratación.  
 
Adicionalmente, los proponentes de estados con los cuales el Gobierno Nacional haya certificado la 
existencia de trato nacional por reciprocidad recibirán este mismo trato. 

APROBACIÓN Y FIRMA DE LA SECTORIAL RESPONSABLE: 

Responsable del Sector: 
 
 
 
HERNANDO QUINTERO MANOTAS 
Secretario de Planeación Municipal  

Firma: 
 
 

 

 


